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Socorros á Murcia
Con gusto damos cabida á la siguien­

te carta que nos envía la Comisión Cen­
tral que aquí se ha nombrado para ar­
bitrar recursos á las víctimas de las 
inundaciones del Segura.

Montevideo, Noviembre 15 de 1879. 
Sr. Director de El Bien Público.

Muy señor mió:
Por órden de esta Comisión y de con­

formidad con lo acordado en sesión de 
ayer, tengo el honor de adjuntarle la 
presente lista, rogándole se sirva ins­
cribir en élla el nombre de los donantes 
que generosamente quieran contribuir 
con su ofrenda caritativa al alivio de los 
mil infelices que sufren las terribles 
consecuencias de la catástrofe de Mur­
cia.

• Con este motivo, aprovéchala oportu­
nidad de saludarle atentamente su afmo. 
S. S.

J. M. Riguera Montero, 
Secretario.

Por consiguiente queda abierta desde 
hoy la suscriciou en este diario.

El embargo de la Iglesia de la Con­
cepción, y el informe del abogado 
defensor de lo* Recaite, á la luz del 
Derecho Civil y Público de la Re­
pública.

V
¿La Capilla de la Concepción es un bien 

EMBARGADLE?

Conviene, ante todo, definir la cuestión. Yo 
entiendo que en esta, como en todas, definir es 
casi decidir.

De todo lo expuesto en mi artículo anterior, 
resulta que la bendición de la Capilla, es decir, 
su segregación del comercio de los hombres fué 
un acto perfectamente válido. Antes habia pro­
bado que el edificio no fue nunca, propiedad de 
la Comisión Constructora, y que, por consi­
guiente, tampoco pudo nunca, ser embargado 
ni podrá serlo jamas para el pago de las deudas 
que la Comisión pudiera haber contraido.—Es­
tas cosas están, pues, fuera de la presente dis­
cusión.

Nías conviniendo á mi propósito que resalte 
la violencia cometida, hasta en sus últimos ex­
tremos, quiero suponer que el embargo pro­
cediese contra la Capilla, como bien y propiedad 
do la Comisión Constructora, y me propongo 
únicamente examinar si el carácter de cosa sa­
grada añadido á ese bien lo constituye fuera de 
todo embargo.

Previamente á esta, el Defensor de los Re 
caite suscitó otra cuestión: la de saber qué le­
gislación debería ser aplicada al caso. Para mi 
eso es indiferente. Aspiro nada menos que á 
demostrar que ni por la antigua ni por la nue­
va, ni por las Partidas ni por el Código Civil, 
ají por los tratadistas de Derecho Canónico y 
de antiguo Derecho público ni por los moder­
nos escritores de Derecho, puede ser embar­
gada para el pago de una deuda y destinada ú 
esos profanos la Iglesia de la Concepción.

Mi argumentación parte de un hecho, el de 
estar actualmente destinada la Capilla al culto 
público; es aplicable á todas las hipótesis ima­
ginables, aun á la de haber pretendido los Re 
caite que su acción tuviese el carácter de rei­
vindicatoría, y reducida á síntesis, sus premi­
sas son estas: •

/. a La Capilla de la Concepción está actual 
mente destinada al culto público.

2.® Las Capillas consagradas al culto pú­
blico mientras conscroan su carácter, no son 
susceptibles de apropiación privada, ni por con­
siguiente de embargo.

Luego la Capilla de la Concepción no puede 
ser embargada, y es una monstruosidad jurídi­
ca y legal conminar al Prelado eclesiástico 
para que la execre y restituya al comercio de 
los hombres.

La empresa parece magna, pero sin modos 
tía puedo asegurar que es facilísima. Tengo en 
ella por guia al Defensor de los Recuite. Me 
basta con seguir sus pisadas y recoger las ho­
jas de los libros que él ha dispersado, sin preo­
cupación........ . sin rencores...., pero con una 
notable falta,de acierto, que á cualquier otro 
le causaría en su reputación profesional graví­
simo dan o.

Me voy á permitir únicamente invertir el ór­
den que él ha seguido, tratando la cuestión 
primero por el derecho antiguo y después por 
el moderno. Advertiré también que, como in­
troducción á la exposición que hace de lo que 
mandan las Leyes de Partidas, el doctor Ra­
mírez ha resuelto la cuestión de si era ó no 
pública la Capilla de la Concepción, tomando 
por datos para resol verla las doctrinas de los 
modernos tratadistas de Derecho Civil. Hay 
en esto una falta de lógica que salta á la vista 
del menos lince. Si debemos estar á las Leyes 
de Partida, no podemos tomar por autorizados 
intérpretes de ellas á los expositores del Código 
francés. Para saber lo que aquellas Leyes en- 
tendian por iglesia publica, no podemos pregun­
tar á estos qué es lo que su Código entiende, so 
pena de exponernos ú que nos pase con los ‘co­
mentaristas del Código francés lo que acontece á 
los viandantes con los sordos á quienes piden di­
rección para su viaje preguntan por faldas y 
les contestan mangas. A las Partidas, y espe­
cialmente ala l.rt que es de donde|hemos de sa­
car las disposiciones aplicables al caso, se las 
acusando haber seguido las Decretales, de ha­
ber esclavizado al Canónico el Derecho Civil, 
de suerte que para entender á qué iglesias se 
refiérela Ley de Partida cuando prohíbe ó au­
toriza su enajenación, la mejor fuente será el 
Derecho Canónico, en su cuerpo ó en sus trata­
distas.

Hecha esta salvedad empezaré.
DERECHO ANTIGUO. LEYES DE PARTIDA

Al denegar ebembargo de la Capilla, ú pre­
texto de que se halla consagrada al culto públi­
co, se ha violado, (dice el defensor de los Recai- 
te) la ley 1 5 tit. 11. part. I, que, haciendo es- 
cepcion al principio-de la inalienabilidad de las 
cosas sagradas, establece que las Iglesias po­
drán enajenarse en el caso de gran deuda que 
non se pudiese quitar de otra manera.

Y añade (enfáticamente el Sr. Ramírez) «Voy 
■aprobar que la violación es flagrante y quo la 
•necesidad de enajenar en este cpso la Iglesia 
•para solventar una gran deuda que non se 
•puede quitar de otra manera, quiere excusar- 
ese á favor de algunas sutilezas que indignan y 
•sublevan, tratándose de una cuestión que in- 
•teresavivamente, bajo el punto de vista déla 
•justicia, de la moral y de los principios consti- 
•lutivos de la sociedad. ,

«La ley 15, tit. 14, p. 15 que digo y sostengo 
«se ha violado, dice textualmente asi en lo que 
«tiene de pertinente y de aplicable al caso:

•E las cosas de la Iglesia non se pueden ena- 
■jenar sinon por algunas de estas razones se- 
■ñaladamente.

•La primera, por gran deuda que debiese la 
Iglesia ó non se pudiese quitar de otra manera.

•Y para que no quede duda de quo en lasco- 
<sas de la Iglesia que se pueden enajenar, en el 
•caso de gran deuda que non se pudiese quitar 
•de otra manera, está comprendida la Iglesia 
«misma, permítaseme consignar también en se 
■guida el texto expreso de la ley 13 tit. 28, pá­
gina 35

«Sagradas cosas decimos que son aquellas 
«que consagran los obispos, asi como las Igle­
sias é los altares ó las cruces é los cálices é 
«los enceosariosó las vestimentas ó los libros 
«ó todas las otras cosas que son establecidas 
«para el servicio do la Iglesia, ó destas cosas 
«atales (inclusive la iglesia) non se puede end- 
«jenar el servicio sino en casos señalados asi 
«como mostramos en la primera partida de este 
libro.»

«Es, pues, incuestionable quo aun las Igle- 
«sias, las Iglesias nacionales—las que la ley de 
«partida llamaba de los Emperadores ó de los 
■ Reyes pueden enagenarse por varias razones 
■y entre otras por razón de gran deuda que de- 
•ciesc la iglesia c non se pudiese quitar de otra 
manera, y por consiguiente no puede sostener­
se de una manera absoluta que las Iglesias no 
son enajenables.»

¿A quien no dejaría deslumbrado tan con­
cluyente argumentación? Confieso que empezó 
por deslumbrarme á mi mismo, á pesar do 
que no tengo la costumbre de admirarme fá 
cilmente. Repuesto á poco, me di á escarbar 
por bajo de la corteza de ese argumento. He 
aquí lo que he encontrado:

La Ley 13 tit. 28. pa. 35 que enumera entre 
las cosas que son de la Iglesia las Iglesias 
mismas, solo dice que de las cosas en ella enu­
meradas se puede enagenar el sercicio. A un 
jurisconsulto, y mas si ese jurisconsulto se 
llama don José P. Ramírez, yo no necesito de­
cirle que sercicio no es dominio; que sercicio 
puede ser usufructo, uso, habitación, servidum­
bre, etc. etc. Pero el doctor Ramírez me va á 
decir tal vez que esta es una de esas sutilezas 
que indignan y sublevan!

Pues vamos á otra cosa que no sea sutileza. 
La ley 13 tit. 28 pa. 3 5, al decir que se puede 
enagenar el servicio de los cosas de la Iglesia, 
contando entre ellas las Iglesias añade: así co­
mo MOSTRAMOS EN LA 1 5 PARTIDA DE ESTE. LI­

BRO. Lo cual vale tanto como decir, que el que 
quiera saber cuando y como pueden ser ena- 
genadas las cosas de la Iglesia inclusas las 
Iglesias mismas, ocurran á lo dispuesto en la 
par. 15

¿Y qué dice la par. 15? La ley 1 5 tit. 14 par. 
15, violada, segun repetidamente afirma y sos­
tiene el señor Ramírez, dice textualmente lo 
que sigue: «E las cosas de la Iglesia non se 
.■pueden enagenar sinon por algunas de estas 
«razones señaladamente: La primera, porgran 
•deuda qae debiese la Iglesia é non se pudiese 
•quitar de otra manera.»

Efectivamente, eso dice la ley 15 del referi­
do tit; pero antes de esa ley hay un preámbulo, 
y eso preámbulo, que lo he leído yo la primera 
vez que han caído las leyes de partida en mis 
manos, parece natural que lo hubiese leído an 
tes el Sr. Ramírez que ha debido tenerlas en 
las suyas algunas centenares de veces. Ese 
preámbulo trascrito á la letra dice lo que sigue:

* «Acuciosos é entremetidos deven ser los Em- 
■pecadores, ó los Reyes, é los otros grandes 
«Señores que han de guardar los pueblos en las 
■tierras de non dexar enagenar locamente fas 
«cosas de su señorío. E si cstodeven facer en los 
■ bienes de cada uno cuanto mas lo deven facer 
«en los de las Eglesias que son casas de oración 
«ó logares donde Dios deve ser servido é loada 
■Edelos bienes de tales logares, como estos, 
•non deve ser fecha mala barata, porque sean 
«empobrescidos é hayan de menguar por ende 
«en el servicio de Dios, que se ha de complir en 
«ellos. Onde pues que en el titulo ante deste fa- 
•blamos de los Cementerios ¿ de las eolesias i 
•de las Sepulturas; conviene que sea mostrado 
•en este de las otras cosas que pertenecen 
«A LAS EGLESIAS COMO SE PUEDEN DAR Ó ENAGE- 

«NAR Ó NON.»
El castillo de naipes se vino al suelo. Entre 

las cosas de la Iglesia que la ley 1 5, tít. 14, 
p 5 15 permite enagenar por gran deuda que 
debiese la Iglesia, espresamente escluye el le­
gislador los cementerios, las sepulturas y las 
Iglesias mismas, de las cuales dice, he tratado 
en el tít. precedente.

¿Quería saber el Doctor Ramírez lo que se 
había dispuesto sobre las Iglesias en los títulos 
que preceden al 14? pues era muy sencillo: con 
haberlos leído, solamente leído, lo sabría.

El Fiscal ya le citó la ley 1 5 del tit. 11 en la 
cual se dice que las Iglesias no deben ser apre­
miadas de ningún pecho nin otro embargo. De­
bo hacer una salvedad: eso no lo dice la ley 
] 5 del tít. 11, sino la introducción á esc titulo. 
Valga esto por lo que importe.

Pero si yo me hubiese hallado en el lugar del 
Fiscal, uo habría citado para oponerme al em­
bargo laleyl5,tit. 11, p“ 15; y si mi lugar 
hubiese sido el del Doctor Ramírez, habría leí­
do, para juzgar si las leyes de partidas autori­
zaron ó no el embargo, la ley 35, tít. 12, p5 
15, cuyo epígrafe dice nada menos que lo si­
guiente:

De das cosas que son dadas al servicio de 
Dios, que non las deven después tornar á 
servicio de los omes.

Y aguijoneada mi curiosidad con el epígrafe, 
pasaría en seguida al texto mismo de la ley, en 
el cual se leen estas palabras:

•AíadadaS non deven ser las Eglesias nin los 
•Monesterios nin los otros logares religiosos 
«que son nombrados en la segunda ley de este 
•titulo, para servirse los ornes dcllos, assi como 
■ferian de los otros que han poder de los ven- 
•der, nin para usar dellos en otra manera etc.»

Si hay quien lo quiera mas claro, puede 
echarle agua. Yo al menos no hallo ya medio 
de aclararlo mas. No encuentro que se pueda 
decir ni que se haya dicho en ninguna legisla­
ción humana, con palabras mas enérgicas y 
terminantes, que una cosa no puede por nin­
gún título ser distraída de su destino. Si el 
texto citado no resuélvela cuestión, por la le­
gislación antigua, yo no hallo ya nada resuelto 
en las leyes de los hombres.

Podría aún citar en mí abono las leyes 6 y 
7 tit. 29 part. 35 donde entro las cosas exclui­
das* do la prescripción vuelven á ser contudas 
las iglesias; pero creo que me basta y me so­
bra con haber desmontado al Defensor de los 
Recaite de su caballo de batalla, que era la ley 
1 °. tit. 14 parí. I combinada con la ley 13 tit. 
28 part. 35.—La última dice que se pueden 
enajenar las cosas sagradas, entre lás cuales 
enumera las Iglesias, pero añade que como se 
muestra en la / ® partida Y la 15 partida 
muestra que, si por gran deuda de la Iglesia 
pueden ser enajenados sus bienes, no lo pue­
den ser igualmente las iglesias mismas, los 
monasterios ni los otros lugares santos, sobro 
los cuales los ornes non han poder de los ven­
der nin usar de ellos en otra manera.

Ni podía ser por otro punto. He dicho ya que 
á las Partidas se las achaca como un defecto 
el haberse ceñido á las Decretales. Entre estas, 
hay una de Gregorio IX, que figura en el titulo 
XL1X Da inmunitatc ecc. y que dice textual­
mente.

Ecclcsla} in qua divina mystcria celebran- 
tur, licct adthuc non extiterit consécrala, nullo 
jure privilegium immunitatis adimitur'. quia ob- 
sequiis divinis dcdicata, nutlius est temerariis 
autibus profananda.

Explicándola Reíffenstuel, escritor bávaro, 
reputadísimo Canonista que floreció en el pasa­
do siglo, dá por razón de esa Decretal que «por 
solo haber sido destinada por el Obispo ó usos 
sagrados, ya no puede ser devuelta á usos profa­
nos». Son sus palabras: quia ex es solo, quod 
Ecclesia auctoritate Episcopi ad usos Sacros sil 
deputata, jam extilit locas sacer ac religiosas, 
ita ut ad usos profanos rediré etapplicari am­
plias nequeat.

Voy á llamar mas tarde la atención sobre esos 
textos, porque la razón jurídica que ellos con­
tienen es análoga á la que aún los comentaris­
tas del Código francés, al excluir á las Iglesias 
de entre las cosas susceptibles de apropiación 
privada. Unos y otros hacen esta exclusión por 
razón del destino del edificio: los canonistas por­
que so destina á usos divino s; los escritores mo­
dernos porque se deslisa á usos públicos: pero 
unos y otros las excluyen, y unos y otros por 
razón de su destino. El texto citado, sobre el 
cual sin gran .trabajo pudiera acumular otros 
muchos que Reiffenstuel cita, resuelve ademas 
la cuestión de si esta capilla es ó no pública, 
tomando su carácter dejhaber sido\dcstinada por 
el Obispo á usos sagrados: ex eo solo quod auc • 
toritatte Episcopiadusos sacrossitdeputata etc.

Esto me lleva al terreno del Derecho moder­
no, que constituye la segunda parto de mi tra­
bajo. Con la del antiguo he concluido, y creo 
haber demostrado que las leyes invocadas por 
el Sr. Ramírez no están en su abono, ni coma 
prenden los edificios de las Iglesias entre las 
cosas enajenables por gran deuda que non se 
pudiese quitar de otra manera. Llevo mi pre­
sunción hasta figurarme haber demostrado al­
go mas, esto es, que por una ley no invocada 
por el Sr. Ramírez, la 35 tit. 12, part. I las 
Iglesias están expresamente excluidas de entre 
los bienes enajenables.

Yo no sé si esto basta para decidir la cues­
tión. Júzguenlos otros. Lo que puedo decir 
muy alto es que juxta alegata, no procedía el 
embargo y que la conminación hecha al prela­
do para que lo consienta, también juxta alega­
ta, es una insigne monstruosidad, pues que si 
se consideran vigentes las leyes de Partida y 
entre ellas la 3 tit. XII, partida I. no se puede 
trabar embargo, por ningún pretexto, sobre la 
iglesia de la Coecepcion ni hay poder de ven - 
derla ó servirse de ella en cualquier otra mane­
ra que la actual.

DERECHO MODERNO Y CÓDIGO CIVIL

¿Se pretende que el Código Civil ha legisla­
do sobre estas materias? Se quiere que sus dis­
posiciones sean* aplicables ni litigio pendiente? 
Sea: no pongo empeño en lo contrario, aun­
que no me faltarían razones para pretender 
que el Código no ha tocado esos puntos.

Ante todo, pregunto: ¿el Código Civil puede 
derogar en todo ó en parte la Constitución Po­
lítica del pais? Se me dirá que no, y bueno es 
tenerlo presente, porque estableciendo la Cons­
titución que la religión del Estado es la cató­
lica, apostólica, romana, os decir la que afirma 
la existencia de la Iglesia, no como creación 
imaginaria, sino como congregación de fieles 
regida por el Papa Vicario do Cristo, y por 
tanto con los derechos que como á tal lo cor­
respondan; establecido esq, repito, en la Cons­
titución política del pais, si el Código Civil vi­
niese después á decirme que la Iglesia no es ni 
mas ni menosque la sociedad Euterpe ú otra del 
mismo género, yo tendría respetables motivos 
para dudarlo.

Y para que se vea que esta no es opinión 
mía, hija de mis particulares afecciones, ábra­
se el .tomo XXXII de la obra de Laurent 
sobre el. Derecho Civil francés, y en las páginas 
263 y 264 se leerá lo que sigue:

«Generalmente se admite la existencia de un 
«dominio público religioso ó eclesiástico que 
«abraza las iglesias y sus dependencias, asi co- 
«mo los cementerios. Cierto es como lo dice la 
■corte de casación que bajo el antiguo régimen 
«era universalmcnte admitido que los edificios 
■públicos consagrados al culto no eran suscep- 
■tibles de dominio privado. La Corte añade que 
■este principio de órden y derecho público no 
>ha sido destruido ni modificado por el Código 
■Civil. Esto es verdad segun el derecho públi- 
«co francés que mantiene un vinculo jurídico 
•entre la Iglesia y el Estado, vinculo en cuya 
•virtud la Iglesia está subordinada al Estado 
«y el Estado debe protección á la Iglesia. Ese 
■vínculo ha sido roto porda Constitución bel­
uga: la Iglesia no está sometida] al Estado, y 
■lógicamente el Estado debería estar desli- 
«gado de su deber de protección, lo cual 
•conduciría á la separación de la Iglesia 
■y el Estado, en cuyo sistema, la Iglesia 
•no es sinó una asociación capaz de po- 
•sccr si es reconocida por la ley como persona 
•civil, siendo propiedades privadas los bienes 
•que ella posee, asi como lo son los de los esta- 
•blecimicntos de beneficencia, y cuanto á las 
«asociaciones religiosas no reconocidas, no son 
«capaces de poseer. Sobre esto no hay ningu- 
«na duda. Pero es muy controvertida la cues- 
«tion de saber si nuestra Constitución consa- 
■gra ó nó el principio de la separación ... .De 
•hecho mantiene las leyes favorables á la Igle» 
«■sia, es decir, todo el antiguo régimen, y por 
«tanto, los principios que regían los bienes 
■destinados al uso del culto.»

De cuya lectura deducónse, si no estoy equi­
vocado, las cosas siguientes:

1 5 Que, segun Laurent, mientras el derecho 
público y constitucional mantenga un vínculo 
jurídico entre la Iglesia y el Estado, los edifi­
cios públicos consagrados al culto no son sus­
ceptibles de dominio privado.

25 Que, segun el mismo, solo en el caso de 
existir en la Constitución política el principio 
de la separación de la Iglesia y el Estado, es 
decir, solo allí donde ha sido roto el vinculo 
jurídico por el derecho público, puede lógica­
mente la primera ser .reconocida como mera 
asociación civil y sus propiedades como bienes 
privados.

35 Qué, aún en tugaros donde se disputa si 
en la Constitución está consignado el princi­
pio de la separación y roto por consecuencia 
el vinculo jurídico * por el Derecho público, en 
la práctica se está porque los edificios públi­
cos consagrados al culto no son susceptibles 
de apropiación privada.

Laurent no es ultramontano: dos páginas mas 
allá de las citadas, estampa la blasfemia de que 
un autógrafo de Moliere es mas precioso que un 
fragmento de la cruz donde Jesucristo pagó con 
su sangre el precio de nuestra Redención. Es 
ademas un autor citado por el Dr. Ramirez en 
su informe con el encomio de eminente juris­
consulto. Trasplántesele á Laurent, do Bélgica 
á nuestro pais; póngasele en una mano la Cons­
titución politicay en otra el Código civil vigente, 
y pídasele que los concuerde. Tengo la plena 
seguridad de que quien ha escrito la página 
traducida mas arriba dirá como yo, que sea lo 
que se fuere, del derecho civil que nos rige, 
nuestro derecho político pone en muy distinta 
esfera quo las otr&s la persona jurídica deno­
minada Iglesia.

Sin embargo, véase mi condescendencia: pa­
ra sacar airosa mi tésis, no tengo la menor 
necesidad de hacer que riñan entro sí la Cons­
titución vigente y el Código Civil. Paréceme 
que puedo quedarme sólo con el último.

¿Qué artículos del Código Civil pretende el 
Dr. Ramirez que son aplicable al caso? El 21, 
el 121, el 429, el 430, el 437 y el 2,316, es decir, 
los que hablan: 15 de que Ja Iglesia es una 
persona jurídica: 2? de que los bienes particu­
lares, sin distinción de poseedor, y aunque este 
sea persona jurídica, y por cortáiguiente Iglesia; 
se rigen por disposiciones comunes: 35 de que 
el deudor particular puede exceptuar del em­
bargo ó cesión algunos bienes, entro los cuales 
no están los edificios consagrados al culto.
- El vicio está en lo último: Iré probado ya en 
otro articulo que la Iglesia actual dueño del 
edificio no es deudor; el mismo Defensor de los 
Recaite ha reconocido expresamente que la obli­
gada al pago era la Comisión Constructora; y 
probado también quo dicha Comisión jamás fué 
dueña del edificio cuyo embargo se reclama, y 
que si alguna vez lo hubíesq~sido, ya no lo era 
al tiempo del embargo,por haberjsido traslada­
do válida y licitamente su dominio, creo llega 
da la horade preguntar al señor Ramírez ¿qué 
es lo que ahí tiene que hacer el artículo 2,316 
del Código Civil, que solo trata de los bienes 
presentes del deudor?

Prefiero, sin embargo, no .preguntárselo, por 
que presumo quo la 
barazos.

prejunta le pondría en em­

Preguntaróle en cambio: ¿una cosa puesta 
fuera del comercio de los hombres, puede ven­
derse, aunque sea para pago de una deuda? 
¿qué cosas están puestas fuera del comercio de 
los hombres?

A lo primero contestará probablemente que 
• segun el artículo 1629, la cosa! puesta fuera de 

comercio de los hombres parece que no puedo 
ser objeto de venta, asi como por el articulo 
1154, parece que tampoco pueda serlo de pres ­
cripción.

Alo segundo, yo no sé lo quo contestaría el 
Dr. Ramírez, es decir, lo presumo; contestaría 
que segun el artículo 437 los bienes que no sean 
propiedad nacional de usa público son conside­
rados como de particulares, que vale tanto co­
mo decir, que las Iglesias son bienes particu­
lares y están dentro del comercio do los hom • 
bres.—Yo también contestaría eso, si en el Có­
digo no hubiese mas artículos que los que ha 
citado el Dr. Ramirez; si no existiesen por 
ejemplo, los 433 y 16, amen de otros varios quo 
en el curso do este ..larguísimo debate iré sa­
cando á luz.

El artículo 16, literalmente trascrito, dice 
asi:

«Art. 16.—Cuando ocurra un negocio civil, 
«que no pueda resolverse por las palabras ni 
«por el espíritu de la ley do la materia, se acu- 
•dirá á los fundamentos dejas leyes análogas; 
«y si todavía subsistiere la duda se ocurrirá á 
«los principios generales del derecho, y « las 
•doctrinas mas recibidas,’ considerada-i las cir- 
«cunstancias del caso.» >

Yo, que no reconozco por Dios á mi razón ni 
á la del autor del Código, tengo el derecho do 
no ver claro en algunas do sus disposiciones, 
y entre otras, por lo que hace al caso presente, 
en las contenidas en los artículos 430 y 437 y 
1629 y 1154, puestas en múlua relación. Eso do 
que no puedan ser objeto^ prescripción ni de 
venta las cosas puestas fiufra del comercio de 
los hombres, unido ala convicción que tengo de 
que el derecho público e^Bu^tp considera pues­
tos fuera del comercio lós>dífic¡os públicos 
destinados al culto, hado que no acierte á defi­
nirme bien si dichos edificios'están ó no com­
prendidos entre los que el-articule 437 manda 
ser tenidos como particulares sin distinción de 
dueño, aunque sea persona jurídica.

Supongamos ahora que yo hubiese sido un 
abogado probo á quien Recaite linos, recomen 
dáran la defensa de su derecho, ó 'el juez que 
habia de atender y resolver su acción. En cual­
quiera de estos dos casos, mi derecho á dudar 
de si era ó no aplicable al caso el artículo 437 
se había convertido en deber, pero en deber es­
tricto de dudarlo y resolver mi duda, antes de 
decirle á Recaite hnos. «tienen vds. razón y yo 
me encargo de su defensa»—ó antes de orde­
narle á la Iglesia que librase al embargo su in­
mueble.

Las razones que me inducirían á dudar, se­
rían en parte las ya expuestas: 1 5 parece que 
el Código no ha legislado exprofeso sobre este 
punto: 2.° si el articulo 437 hubiera de ser en­
tendido incluyendo los edificios públicos desti­
nados al culto, parece que pugnaría con el de­
recho público de la República y de casi todos 
los países conocidos; 3? ú mas do bienes 
de propiedad nacional y uso publico, hay, se 
gun el Código, cosas puestas fuera del comer­
cian de los hombres: ¿cuales son estas? ¿no son 
una excepción al articulo 437 los 1629 y 1154? 
¿las iglesias estarán comprendidas entre ellas?

Dejo ahora aparte las dos primeras de las 
cuales he hablado ya anteriormente, y para el 
caso me quedo con la última.

Sé por el articulo 18 del Código Civil que las 
palabras de la ley debo entenderlas según su 
uso general, á no ser que el legislador las ha­
ya definido expresamente; y como no hallo que 
el Legislador haya definido expresamente qué 
cosas estén puestas fuera del comercio y sean, 
por consiguiente, imprescriptibles é inaliena­
bles, procedo á averiguar cual sea el uso gene­
ral de la expresión fcosas puestas fuera del 
comercio de los hombres.» >

Esta expresión es eminentemente jurídica, su 
uso general está entre los jurisconsultos, y es 
natural que principie por ver la significación 
que estos les atribuyen. Además, tampoco es 
nueva en las leyes, de suerte que puedo exami­
nar cómo la han entendido los legisladores an­
tiguos ó como actualmente la entienden los mo­
dernos. Si de este exámen me resultase que, 
en su uso general, cosas puestas fuera del co­
mercio de los hombres, y por consiguiente, 
imprescriptibles é invendibles son los edificios 
públicos destinados al culto, entonces mi duda 
se habría convertido en gran probabilidad de que 
el artículo 437 no se refiere para nada á los 
edificios, por no haberlos tenido presente el le­
gislador, ó que los artículos 1629 y 1154 con­
tienen una excepción al artículo 437.—Creo que 
mi argumentación procede.

Pues veamos cual sea el uso general de la 
expresión *cosas puestas fuera del comercio de 
los hombres.»

Empecemos por Laurent, quien en el tomo 
XXXII, núm. 221 dice: «una cosa está en el co- 
■mercio cuando tiene un dueño y puede cam- 
«binr de dueño. Están fuera del comercio las 
«cosas que, .aunque susceptibles de apropiación 
«no pueden ser objeto de propiedad exclusiva. 
«Cuanto á las cosas que por su naturaleza, no 
«pueden ser objeto de propiedad, esas ni están 
«dentro ni fuera del comercio.»

¿Comprende Laurent á las Iglesias en ese 
número? Ayer he probado que si, citando el 
número 253 del mismo tomo que ahora cito. 
Ahora agregaré quo en el 253 dice que los acce- 
bOiáos que forman parte integrante de las igle­
sias «participan de la naturaleza de la cosa 
•principal y como esta están fuera del comer- 
«cio y al abrigo de toda prescripción.»

Verdad es, que entre el 253 y el 255 está el 
número 254 y Vn él expresamente dice el autor 
•que aún en la iglesia católica hay capillas pri- 
•vadas donde se celebra el culto romana y 
«que son sin embargo propiedades particulares.»

El Dr. Ramirez ha citado esas palabras apli­
cándolas á la capilla de la Concepción; y lo que 
es peor, como Laurent cita en apoyo de ellas 
una sentencia de la Corte de casación, el Dr. 
Ramirez ha caído en la tentación do citarla. Ha 
hecho mal; por que esa sentencia le favorece 
tan poco que uno de sus considerandos dice na-

da menos que lo siguiente: «que, por estar uní- 
■da ú la iglesia (la capilla en litigio) participa 
del carácter do inalienablilidad c imprescrip- 
•tibilidad de los edificios destinados al culto, 
•sea en razón de su .destino sagrado sea por ser 
•edificios públicos afectados al uso perpetuo 
•de todos los fíeles.... ote. (1)»

He de volver mas tarde sobre esa y otra sen­
tencia que cita como á su favor el Dr. Rnmi 
rez, y ha de verse entonces si es creíble que 
tan peregrina manera de tergiversar las cosas 
quepa en un hombre que dice bajar sin preocu­
paciones á dilucidar la causa de la justicia.

Por ahora me quedaré con Laurent, que no 
contento con habernos, declarado que las Igle­
sias están fuera del comercio de los hombres, 
en el tomo VI núm." 37 tratando de los edificios 
destinados á uso público, y tropezando con 
disposiciones del Código análogas á las del 
Código Oriental, dice: «El Código no habla de 
•estos edificios (l); pero el articulo 538 contie- 
«ne una disposición general que debe recibir 
<su aplicación á todos los casos particulares 
«uo previstos por el Código. «Generalmente, 
«dice el artículo 538, todas las porciones del 
«territorio francés que no son susceptibles de 
«dominio privado, son. consideradas como de- 
«pendientes del dominio público.» ¿Qué se de- 
«be entender por la expresión susceptibles de 
•dominioprivado? Esto no quiere decir que la 
• naturaleza de las cosas se oponga á que haya 
«en ellas dominio privado; es el destino público 
•dcuii bien quien atribuye al Estado su dominio 
•á titulo de dominio público. Seguramente que 
•el terreno ocupado por un camino es suscepti- 
«ble de dominio privado, pero el camino, como 
«tal, no puede ser propiedad privada, porque el 
•camino es de uso público, mientras el terreno 
•que pertenece á un particulares de su exclu- 
«sivo uso. Lo mismo debe suceder con los. edí- 
«ficios destinados ú uso público. Para las igle­
sias no cabe ya duda, y,no vemos por que no 
■seria lo mismo con los otros edificios destina­
dos á un uso público....»

Para mi intento basta. A mi no mo importa 
discutir ahora con Laurent á quien pertenece 
el dominio de esa clase de bienes. Me basta con 
recoger sus doctrinas respecto á la incapacidad 
de apropiárselos ningún particular.

«No son susceptibles de dominio privado— 
«el Código no habla de ellos pero es forzoso 
«exceptuarlos del derecho común»—«por lo que 
•toca á las iglesias no cabe ya duda» etc. etc.

Creo que para citar¿Laurent en apoyo de su 
causa, ha debido necesitar gran corazón el De­
fensor de los Recaite. Mis lectores pueden ver 
si lo creo sin fundamento.

De ese autor, el Defensor de los Recaite ha 
citado dos líneas que dicen apenas que hay ca­
pillas particulares susceptibles do apropiación. 
No se ha detenido a averiguar si esas capillas 
eran ó no de usa público, cuando, como lo he 
de demostrar mañana, con solo leer la re- 
lacion*que precede á cada una de las senten­
cias que cita, habrían visto todos que la Capi­
lla de la Concepción está en muy diverso caso; 
que aquellas eran propiedad* ó accesorio de un 
hospital ó cualquier otro edificio de ese órden, 
mientras que esta es de uso público, edificada y 
bendecida para uso público, librada á uso de 
todos los fieles, de hecho y de derecho.

En efecto: en 27 de Octubre de 1858 la Comi­
sión iniciadora y encargada de la obra de la 
Iglesia de la Concepción, declaró ante la Curia 
Eclesiástica «que como ya habia declarado al 
«Exmo. Gobierno del Estado, aunque la Iglesia 
•sea construida por dones voluntarios de indi- 
■viduos en gran parte eslranjeros, no será por 
■ese motivo exclusivamente consagrada para 
«los estranjeros, sino para todo el que profese 
«la Religión Católica Apostólica Romana, y es- 
«tará sujeta á todas las leyes establecidas por 
«los cánones, y ademas puesta baja la protec- 
«cion civil del Estado.»

Esa declaración fué aceptada por ambas au 
toridades, autorizándose en virtud de ella la 
construcción. En el mismo sentido está la es­
critura de donación del terreno: se dona á la 
población francesa para que se edifique una 
iglesia, y bajo la expresa condición de que si 
por cualquier motivo no se llevase á efecto ese 
acto vuelva el terreno á la propiedad del do­
nante. Cuanto al uso público que de ella se ha­
ce, me creo dispensado de toda demostración, 
especialmente después de haber probado con 
Reiffenstuel que las Iglesias son libradas al uso 
de los fieles ex eo solo quod auctoritate Epis­
copi ad usos divinos deputantur.

¿Es á esa clase de propiedad á la que el Sr. 
Ramirez llama propiedad privada, cosa puesta 
en el comercio, susceptible de embargo? ¿Es 
sobre un bien de esa Indole sobre los que pre­
tende que han recaído las sentencias de la Cor­
te de Casación? ¿Es de esos de quienes supone 
que han dicho Dalloz y Bélime que eran enaje­
nables y embargadles?

Mañana lo veremos. Pero repárese que tam­
bién á Laurent citaba como muy suyo el Dr. 
Ramirez—¡Y Laurent ha dejado en la estacada 
á su pobre amigo! Laurent acaba de demostrar* 
nos que en el artículo del Código francés aná* 
logo álos 430 y 437 del Oriental no están com* 
prendidas las iglesias; que el derecho público 
hace ú estas incapaces de apropiación privada; 
quo mientras conservan su destino, no pueden 
ser ni vendidas ni prescritas.

¡Está lucida la causa de los Recaite encomen* 
dada á la defensa de Laurent!

Montevideo, Noviembre 18 de 1879.
Francisco Dará.

REVISTA DE LA PRENSA
La Nación fustiga en el mismo tono 

de antes al Sr. Bustamante.
—Publica el segundo artículo del se­

ñor Capurro sobre inmigración y colo­
nización, contestando á don G. A. S. del 
Vasco que opina porque no debe tomar­
se por modelo en nuestra República el 
sistema de colonización oficial adoptado 
por el imperio del Brasil, fundándose 
en las diferencias climatéricas y de po­
sición geográfica que existe entre aque­
lla nación y la nuestra. El articulista de 
La Nación dice que ellas no existen 
pues la colonización es fomentada en la 
parte meridional del Brasil y en regio­
nes tan templadas como las europeas y 
que cuentan con una gran fertilidad, co­
mo son Santa Catalina, Paraná, etc.

No pretende, sin embargo, que se 
adopte en absoluto el sistema oficial vi­
gente en el imperio; y en cuanto á la 
iniciativa particular, sin escuirla la re­
puta extemporánea.

—Publica también el discurso del se­
ñor Hernández en la Asociación Rural 
del Uruguay sobre el nuevo sistema de 
marcar animales, notable discurso por

(i) iNo habla do estoa edificios: Es decir que al enume- 
rir el Código francés los bici.es nacionales do uso público y 
al decir que todos los otros son considerados como particu­
lares sin distinción do poseedor, leo habla do los edificios 
destinados A uso público'—¿Le TdJVd. Dr. Ratnires, como 
habia motivos para dudar quo nuestro articulo 437 fuese 
aplicable al caso? Laurent dice, quo su Código ni siquiera lo 
ba pTcvicto,

(I) Dallos 1646 21W.

lo abundante en datos y por su utilidad 
práctica para el pais, que acaba de ver 
la luz en el boletín que publica dicha 
Asociación.

• •
El Siglo hace la revista de la prensa.

• • • • •
Ocúpase LaFrance de los diplomas 

de ingenieros de 2.a clase conferidos re­
cientemente á varios jóvenes que se han 
dedicado á esta carrera y con los cuales 
podrán ejercer su profesión en todo el 
territorio de la República. Admira la 
facilidad con que se disciernen títulos 
profesionales de esta clase á quienes se 
dedican á la ciencia agraria en una for­
ma especulativa (tagriculture en cham­
bres segun la espresion del colega) y sin 
unirla teoría á.la práctica, sin hacer 
aplicaciones esperimentales en pleno 
campo, á todo aire, de las nociones (que 
han adquirido y de los instrumentos pro­
fesionales que han visto grabados en sus 
libros ni mas ni menos que quien ve un 
teorema geométrico.

Pregunta que d§ qué les servirá su 
diploma, dónde será el lugar en que pue­
dan utilizarlo y cuáles las explotaciones 
que podrán crear? Para ello opina que 
debería darse aliento á la colonización, 
cuestión que está por encima de toda 
discusión y de toda teoría. Lo demas 
es contar con ingenieros agrónomos 
que hacen el papel de aquellos militares 
condecorados y galoneados y que no han 
visto sin embargo en su vida el fuego.

Consuélala el nuevo jiro que para fa­
vorecer la agricultura han tomado los 
departamentos iniciando los concursos 
regionales. Cita como ejemplo á Pay- 
sandú y encuentra una feliz coyuntura 
para utilizar los conocimientos de la cá­
tedra de agricultura, cuyos alumnos po­
drían hacer escursiones científicas para 
estudiar las condiciones en que se en­
cuentra la nuestra y hacer un estudio 
comparado que lo exhibirían en una 
memoria dirigida á la Comisión depar­
tamental de agricultura de Paysandú.

En cuanto á los gastos, eterno escollo 
de todo, podrían salvarse en mucho si 
el Gobierno y las autoridades facilitasen 
el tránsito consediendo pases libres en 
los ferro-carriles y proporcionando bes­
tias, cosa la última que los Jefes Políti­
cos la pueden obtener, solicitándolas de 
los estancieros.

En cuanto á la hospitalidad en la cam­
paña, dice el colega que es la virtud teo­
logal de los pueblos sud-americanos.

Hemos revistado largamente este ar­
tículo porque está en un todo conforme 
con nuestras ideas.

♦ • •
La Colonia Española modifica la noti­

cia que se dió en su crónica, tomada de 
El Argos del Durazno, de la muerte á 
poder del hambre en aquella localidad 
ocurrida en tres personas en el espacio 
de 15 dias.

Ante la gravedad del hecho dice que 
el Gobierno telegrafió inquiriendo con 
laudable celo sobre el hecho,* resultó que 
las muertes denunciadas fueron ocasio­
nadas por padecimientos físicos y que 
los pacientes recibieron el óbolo de la 
caridad y los auxilios déla medicina.

•

UEra Italiana discurriendo sobre la 
responsabilidad ministerial, dice que el 
Gobierno debe y debió cambiarlo,por que 
no desempeña debidamente su misión 
ni es aceptado por la opinión pública.

• •
A Patria se ocupa del artículo 24 de la 

ley de Registro Civil y conviene con 
nosotros y la mayoría de los colegas de 
campaña que el plazo de 20 dias im­
puesto para la presentación del recien 
nacido trae aparejado serios inconve­
nientes.

Para probar este aserto presenta hi- 
potecamente varios ejemplos.
Termina pidiendo al Gobierno se preo­
cupe de reformar dicho artículo en bien 
del interes general.

El «foco Paquelín» está sirviendo de 
foco de las redacciones edetoriales, 
pues El Ferro-Carril también se ocupa 
de alabarlo y recomendarlo, tomando 
por punto de apoyo las palabras del se­
ñor Hernández es aplicándonoste sistema 
de reciente data.

• •
El Diario del Comercio dedica unas 

pocas líneas á la conferencia dada en el 
Ateneo por el eminente trágico italiano 
Rossi, y dice que á mas de tal es un ora­
dor y un líberato.

—Protesta en segundo lugar en nom­
bre de los sentimientos sagrados de la 
patria, del discurso del Sr. Bustamante. 
Hace consideraciones sobre lo absurdo 
que es desconocer y empequeñecer el 
argumento de esa leyenda carísima for­
mada por nuestro pasado histórico y la 
guerra de nuestra emancipación, y ter­
mina por dar un véte allá á las doctri­
nas del Sr. Bustamante, sin querer usar, 
dice, la soez forma y personal agravio 
empleado por otro diario de garrote.

• • •
El Telégrafo Marítimo no trae edito­

rial. Hace la revista de la prensa.
•

La España está taciturna y preocupa­
dísima con la situación.económica, tan 
llena de estrecheces y aprietos que atra­
viesa el pais. Quiere ver luz y no lavé. 
Todo es oscuridad pavorosa. Montevi­
deo un campo de soledad donde se dan 
cita los espíritus de la noche y por don­
de parece que hubiera pasado la figura 
siniestra, forjada por el genio deSué, 
que solia llevar la muerte y desolación 
por donde quiera. La horrible esfinge

de la crisis está de pié en el Cerro como 
aquella figura solia estarlo en la Colina 
de Montmartre.

En este conflicto, asi como son inúti- 
tiles para el colera los espscíficos de la 
ciencia y mas puede un sencillo régi­
men higiénico, para el colega no hay 
mas remedio que la sustitución de pla­
nes y combinaciones económicas por 
una honrada administración que res­
pete Ja estabilidad de las obligaciones 
y el crédito público. Pero á reglón se­
guido pide que no se toque él punto 
de colonización, que no se toque ese 
punto...... ¿por qué? (¡entiéndanlo us­
tedes! ) porque en la cuestión de fo­
mento debe estar comprendida la cues­
tión de tierras como antecedente [de la 
colonización.... Luego es preciso esta, 
eh?

Pero es que debe saber que La Espa­
ña se opone á la colonización porque 
ésta merma el presupuesto de instruc­
ción, y la disminucion.de este, merma á 
su vez las utilidades de algunos perso­
najes del Estado Mayor.... Sabe el pú­
blico si alguno de estos pertenece al cír­
culo de los de La España........ Somos 
capaz de sospecharlo segun es el.calor 
con que aboga por la mala causa.

—No resuelve en su segundo artículo 
el mismo apreciable colega lo que para 
él no han résuelto ni El Siglo ni El Bien 
Público: si los católicos son ó no buenos 
republicanos. Parece que opina por lo 
segundo; si, parece que así opina,

La Reforma que siempre ha (perora­
do por la colonización tenaceramente y 
con artículos buenos las más veces, aho­
ra dice también que no debe ella preo­
cupar al Gobierno, y todo porque el pre­
supuesto de instrucción debe quedar in­
cólume en estos tiempos en que todo cae 
en escombros por falta de dineros y en 
que todo se ha castigado con bien segu­
ra mano y sin distinción.

Cuánto cambio!

EXTERIOR
Carta de Francia

Octubre 18 de 1879.
Continuando Gambetta su perpétuo juego de 

tira y afloja, se declara partidario, en su perió­
dico, de la amnistía plenaria, y al mismo tiem­
po protector del general Gresley, ministro de la 
Guerra. Con lo primero piensa amansar á los 
radicales y desenojar con lo segundo á los re 
publicanos conservadores.

La calurosa defensa de la amnistía sin restric­
ciones, publicada de improviso en la Rcpúbli» 
que Franfaise, es la prueba evidente del triunfo 
completo logrado en provincias por Blanqui y 
Luis Binnc entre las masas republicanas.

El partido republicano, dice el órgano de 
Gambetta, quedaría perfectamente dividido si 
el gobierno se obstinase en negar la amnistía 
total, reclamada, añade, por la justicia, la hu­
manidad y el interés de la república.

Verdad es, por mas que la prensa francesa 
parece haberlo olvidado, que cuando se discu­
tió el proyecto de amnistía en la Asamblea, el 
órgano del presidente de la Cámara lo comba­
tió, defeudiendo, aunque con tibieza la tésis de 
la amnistía plenaria. Pero|su defensa fué tan 
floja, tan torpe, tan por fórmula, los pasos ex* 
tra-parlamentaríos dados por Gambetta para 
lograr quesus amigos votaran el proyecto del 
gobierno, fueron tan conocidos que nadie cayó 
en la red. y se vió harto claro el pensamiento 
del jefe del oportunismo: impedir que se decre* 
tase la amnistía total, pero haciendo recaer to* 
da la responsabilidad de la medida sobre los 
ministros. Con lo cual lograba que estos no 
adquiriesen popularidad, aumentaba él la suya, 
y, finalmente, conseguía que se quedasen en la 
Nueva Caledonia gentes para él muy compro' 
metedoras.»

Por eso, apenas votada la amnistía restrin- 
gida, la Republique Franfaise dedicó cuatro 
palabras ú censurar al gobierno por su falta de 
confianza con los pobrecitos deportados; pero 
se apresuró á dar la cuestión por terminada, y 
cuidó muy mucho de no volver á nombraría, á 
diferencia de lo que hicieron lor órganos radi­
cales, que desde entonces no han cesado de 
agitarla.

Si entonces habló de la amnistía la Republi­
que Franfaise, era porque no le quedaba otro 
remedio. Discutíala la Asamblea, y era forzoso 
que un periódico republicano diese su opinión 
sobre el asunto del día.

Mientras que hoy acometerla, y tan de frente 
como lo hace, es exigir que se resuelva.

En el fondo, por supuesto, Gambetta no'per­
sigue la amnistía. Todo lo contrario: hoy la te­
me aún mucho más que entonces.

Pero entre sacrificar su popularidad ó sacri­
ficar ai Gabinete, no vacila. Los ministros la 
temen tanto como él, y no pueden concederla. 
Los hace saltar, después de una campaña que 
prolongará todo lo posible; entran otros más 
avanzados que dan una nueva amnistía total en 
el nombre, y restringida de hecho, pues además 
de los incendiarios, asesinos y ladrones, siem­
pre exceptuarán ciertas personalidades, como 
lado Rochefort, y Gambetta seguirá sostenien­
do secretamente la amnistía del gobierno, y la­
mentándola cu público.

Esto es, ni más ni ménos. lo que significa la 
nueva nctividad.de la Republique Francaise.

Ahí está uno de los resultados, y no será 
ciertamente el único ni el mas grave, de las 
idas y venidas de todos los ministros discur­
seando ú través do Francia, y habriéndose ellos
mismos la sepultura.

Sin duda, como compensación para la iz­
quierda moderada, ha hecho Gambetta las pa­
ces con el general Gresley, vivamente comba­
tido en estos momentos por la prensa radical, 
y ayer todavía persona no grata al presidente 
de la Cámara.

Rompiendo la acostumbrada frialdad de sus 
relaciones con el ministro de la Guerra, Gam- 
belta ha ¡do ú París para visitarle y pedirle no­
ticias sobre la visita de oficio quo acaba de gi­
rar ú la frontera alemana, al mismo tiempo que 
el duque de Aumalc visitaba la frontera de los 
Pirineos. El ministro ha dado todas las explica­
ciones apeteciblesá Gambettaque, ¿semejanza 
de Tbicrs, tiene pasión por juga á los solda­
dos, y los dos hombres públicos han salido re­
conciliados de la entrevista.

Con este paso atrás y el otro adelante, Gam­
beta se queda.......... donde estaba.—M.

(De El Siglo Futuro.)
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SECCION PRIMERA
ACCION CATOLICA

Tareas de los Congresos —Obras y asociaciones 
católicas.-* Defensa cioilde los derechos ca­
tólicos.

TAREA DE LOS CONGRESOS
1. Consagración délos trabajos al Sagrado 

Corazón do Jesús y de Nuestra Señora.
2. Organización de la tarea (complemento 

de los trabajos, Estatutos-Manual.)
3. Reuniones regionales y diocesanas. -
4. Juntas parroquiales.
5. Memorias acerca del movimiento católico 

en Italia, y en particular de los comités regio­
nales y diocesanos de la institución de los Con* 
gresos.

obr^s y asociaciones católicas

1. Obra de la Doctrina Cristiana.
2. Patronatos y oratorios para los hijos de 

familias pebres.
. 3. Dinero dé San Pedro.

4. Juntas parroquiales.
5. Asociaciones católicas. Sociedad de la Ju­

ventud Católica.
8. Sociedad de señoras Católicas.
7. Orden tercera de San Fanncíseo y de San* 

to Domingo.
DEFENSA CIVIL DE LOS DERECHOS CATÓLICOS

1. Elecciones administrativas.
2. Peticiones y protestas.
3. Contencioso católico.

SECCION SECUNDA

obras d¿ Caridad y economía católica 

obras de Caridad

1. Sociedad de San Vicente dé Paul.
2. Sociedad de tesseñoras de la Misericordia*
3. Sociedad de las señoras católicas para tra­

bajar en beneficio de ios pobres.
4. Hospederías y horcos para los pobres.
5. Relaciones y estadística de las obras pro­

puestas en los precedentes Congresos.
6. Relaciones acerca de los estudios y pro- 

posiciones de las reuniones regionales, res­
pecto á las obras de caridad y economía cató­
lica,

economía católica

1. Necesidad para los» católicos de ocuparse 
do las cuestiones económicas y de oponer el 
programa católico A los programas socialista y 
materialista.

2. Consecuencias desastrosas del naturalis­
mo, esto es, de las negaciones religiosas, para 
el desarrollo do los fenómenos económicos 
considerados en su conjuntoó aisladamente.

3. Consecuencias contrarias, producidas por 
el principio católico, altamente confesado y^in» 
ceramente practicado, especialmente en las re­
laciones entro pobres y ricos.

4. Continuación do los estudios acerca de la 
cuestión de los trabajadores y de la libre orga­
nización cooperativa del trabajo. Hombres y 
sociedades obreras de hombres y mujeres. Ca­
jas do ahorros.

5. Cuestión agraria.—Estadios acerca del 
modo de resolverla.

a) Modos do inducir á los propietarios de 
bienes rústicos ú residir en sus propiedades.— 
Ventajas óúb podrían esperarse de la residen* 

do loé propietarios en sus fine?.
b) De los diversos medios prácticos qué pueden 

ser recomendados para favorecer en los cam­
pos la instrucción agrícola, que á la vez que 
enseñe dios agricultores y labradores úcul ti* 
vor racionalmente los campos, les libre de los 
peligros do corrupción que frecuentemente se 
asocian ¿ciertos sistemas de enseñanza.

c) Modo de interesar directamente en la pro* 
duccion de terrenos A los jornaleros que traba' 
jan la liérra ó braceros, con el fin dé aficio* 
narles á los principios de conservación y órden 
en cuyo respeto está basada la tranquilidad y 
estabilidad do la sociedad civil.

SECCION TERCERA

INSTRUCCION Y PRENSA
INSTRUCCION

1. Libertad de enseñanza—Liga O’ConelI»
2. Petición del Congreso en favor de la tibor', 

tad do enseñanza.
3. Medios legales para la instrucción cató' 

lica: a) Escuelas elementales b). Escuelas se* 
cundirías cj. Institutos d). Escuelas fmter' 
nase). Escuelas pnroquíales. •

4. Títulos profesionales.—Maestros libres.
5. Institutos para preparar ú los maestros 

católicos para obtener el titulo.
6. Estudios filosóficos y literarios. Acode 

mías y sociedades científicas.
7. Conferencias de estudios superiores.
8. Circuios científicos.

PRENSA

1. Sociedad bibliográfica.
2. Hojas populares —Hojas populares para el 

domingo.—Premios para los comités diocesa' 
nos y parroquiales.

J. Periódicos ilustrados.
i Prensa regional.
5. Circulación de los periódicos en segunda 

lectura.
C. Opúsculos religiosos y de controversia, y 

hojas volantes.
7. Biblioteca# para los comités parroquiales. 

SECCION CUARTA .
ARTE CRISTIANO

Dibujo
1. Estampas sagradas.
2. Cementerios cristianos.
3. Guia artística religiosa de Italia».

música sagrada
1. Repertorio de música sagrada.
2, Escuelas populares do canto.
3. Sociedades filarmónicas.»

Triunfo científico
La operación científica, cuyo objeto es unir 

directamente, y por medio de triángulos traza­
dos por encima del Mediterráneo, la red geodé­
sica argelina ó la española, ha sido coronada 
por el éxito mas lisongero, ú pesar de los gran* 
des inconvenientes con que ha tenido que lu* 
char la comisión franco-española. Bajo el punto 
de vista de la ciencia pura, so ha obtenido un 
arco de meridiano terrestre mayor que el mas 
grande de los medidos directamente hasta el 
día, pues partiendo este arco de las islas Shet* 
land, situadas al Norte de Inglaterra, se pro* 
tonga hasta el desierto do Sahara.

La distinta configuración del litoral español 
y el africano hacia necesario el aplazamiento 
en puntos determinados de las estaciones do 
observaciones. Estas eran, en Argelia, la cima 
del monte MorcQadjo, situado A 585 metros so­
bre el nivel del mar, y la de la sierra do Pite 
haoucen, A 1,100 metros. Las dos estaciones 
españolas estaban situadas, la primera en el pi­
co de M uley-Hacen (sierra Nevada,) A 3,650 me­
tros de altura, y la segunda en ,la llamada Te- 
tica de Bacures (sierra de Filabres,) A 2,400 
metros.

En geodesia jamás se ha operado Atan gran­
des distancias, pues basta decir que en los 
triángulos trazados, los lados que atraviesan el 
mar tienen do 270 á 300 kilómetros de largo.

Los procedimientos empleados hasta ahora 
por la ciencia para estás operaciones eran in­
suficientes, y por ello fuó necesario constrnir 
para la observación da din grandes espejos pía* 
toados do 30 centímetros do diámetro, quo pu* 
dieran reflejar A grandes distancias los rayos 
solare; y pora la de noche, aparatos especiales 
do una potencia óptica quo produjeran puntos 
brillantes de una intensidad especifica» compa­
rable solo A la del sol. Como es natural, se 
adoptó la luz eléctrica producida por las má­
quinas Grammp, puestas en movimiento por 
motores do vapor. Esta hite, reflejándose en el 
foco do un espejo plateado do 60 centímetros, 
es enviada por el reflector al punto quo so 
quiera dirigir.

El 9 do setiembre so distinguid por primera 
vez, desdo la costa argelina, la lux eléctrica dé 
la estación españoló Situada en la Totica de 
Bacares, dando tiempo ai presidente do la co­
misión francesa A que por tres veces midiera 
el ángulo de dicho punto. El din 10 so vió la 
luz de Muley-Hncen.

El 11. ni concluir el crepúsculo, apareció por 
segunda vez la do la sierra do Filabres, seme­
jante A una estrella do segunda ó tercera mag­
nitud; un momento después so distinguió la do 
Sierra Nevada; las cuatro estaciones so conup
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nicaban, por consiguiente estaba asegurado el 
éxito do la operación científica.

Por nuestra parto felicitamos, por tan briz­
nante triunfo» A la comisión española y á su 
digno presidente el ilustrado geueral Ibanóz, 
que con tinto acierto ha dirigido los difíciles 
trabajos que le estaban encomendados, y uni­
mos nuestros plácemes A los quo ya le ha tribu? 
tado con gran justicíala prensa estraojera.
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CORREO DEL PACIFICO
Ager fondeó en nuestro puerto el paquete <7a- 

licia, (rayéndonos diarios del Pacífico. ~
Las fechas últimas de Chile son del 6 de No­

viembre y las de Perú de 20 do Octubre, alcan­
zando las dé Solivia al 16 del mismo mes.

Chile
No había noticia del ejército expedicionario. 

El Ftrvo*Carril del ■ 6 dice;
—A las once tres cuartos so cerró anoche la 

oficina telegráfica de la Moneda. Hasta esa hora 
tro se habían recibido noticias del ejército expe­
dicionario.

—La siguiente nota ha sido pasada á la co­
mandancia general do marina, sobre una cartera 
conteniendo papeles y billetes de banco y que 
perteneció al señor Elias Aguirrc, segundo co- - 
mandante del «Huáscar»:

Santiago, Octubre 29 de 1879.—He recibido la 
nota de U. 8. fecha de ayer, número 2470, en la , 
cual me hace presente que queda en poder de 
US. una cartera de bolsillo que contieno varios i 
papeles y 206 soles en billetes del Banco del Pe­
rú y que perteneció al qne fuó segando coman­
dante del.monitor «Huáscar», don Elias Aguirrc.

Esto ministerio juzga muy oportuno, como US. 
mismo lo indica en su nota referida, hacer que 
los objetos de que se trata, lleguen A poder de la 
familia del señor Agtrirre. Con este propósito en­
cargo á US. qne solicite la benévola intervención 
del señor cónsul de 8. M. B. en eso puerto para 
quo, si lo tiene á bien, trasmita A la dicha fami­
lia, por conducto de la legación británica en Li­
ma, la cartera y su contenido, en la misma forma 
en que US. ha recibido esos objetos y cuidando de 
forfoát de éllos una lista exacta.—Dios guarde A 

U8.—D. Strfíla María.
—El día 3 de Noviembre A las nueve y media, 

se sintió en Valparaíso un ligero remezón de tier­
ra, que era solo el preludio de otros dos que nos 
visitaron en la mañana dé ayer. El primero tato 
lugar A las 8 1(2 y cinco minutos después, más ó 
méaos, el segundo. Aparte de la alarma que siem­
pre producen éstas convulsiones de la tierra, no 
ha habido que lamentar ningún accidente. Un 
cuarto temblor se sintió & las 11 hs. 55 minutos 
de anoche, siendo tan fuerte y prolongado como 
los 'de la mañana.

Veinticinco minutos después venia un remezón 
mucho mas prolongado y recio que todos los an­
teriores*

—Tiempo hace que el telégrafo nos comunicó 
que el celebérrimo Alfredo Paraf había sido en­
carcelado.

Hoy. al cabo do dos año*, al verla luz, tras 
largo cautiverio, escribe ó ios diarios la siguiente 
carta:

«Santiago Octubre 31 de 1879.
Mi primera palabra al hallarme en libertad 

después de dos largos años de injusto cautiverio, 
no puede ser otra quo la acentuación enérgica de 
mi buen proceder y mi inocencia. Creo de mi de­
ber repetir ahora 10 mismo que he firmado antes 
de mi proceso, oír él y afirmaré siempre, ú saber: 
que existe el descubrimiento quo dio Origen á 
ese juicio y quo soy inventor de un método espe 
cial para beneficiar el oro.

Apelo el tiempo qué es el mejor de los testi­
gos; y esputo Antes de poco probar la verdad de 
mis aseveraciones con los resultados del estable­
cimiento que me propongo formar para plantear 
y llevar adelante mi sistema.

No me dirijo á mis amigos, porque ellos me 
conocen de sobra para creer en mis supuestas im­
posturas. ¡A ellos mi gratitud pot las atenciones 
y servicios que me han prodigado en mi desgra­
cia!

Tampoco á los que se han declarado mis ene­
migos, porque es natural que ellos, para salvar 
su propio nombre comprometido, mantengan y 
redoblen sus falsas acusaciones. No los odio; pe­
ro de ellos no quiero, ni pido ni espero nada!

Me dirijo al público, en general, pidiéndole 
que suspenda su juicio sobre lo que ha pasado A 
mi respecto y tome nota de estas palabras que 
doy á la prensa como emplazamiento de lo que 
voy á hacer, y como explicación necesaria al vol­
ver t entrar en la vida de los negocios.

Chile tendrá quo agradecerme mis servicios, 
tarde ó temprano; y seré feliz en hacerle algún 
bien para contribuir á su progreso.

Soy hombre de fé y de ciencia: espeto y con­
fio!—Alfredo Paraf.

Perú
La prensa entera del Peni dedica lamayor parte 

do litó columnas ó los funerales que por todas pár* 
tes so hacían en honor de Grau y sus compañeros 
do infortunio, asi como de loa medios de arbitrar 
recursos para la compra de un blindado en susti­
tución del Huáscar.

En honor de las victimas, se habían pasado las 
siguientes comunicaciones:
Ministerio de Gobierno.

Lima, Octubre 13 de 1879.
Señor presidente del H. Consejo Provincial de 

este Cercado.
Harán parte de los deberes que el gobierno se 

propone cumplir para con los valientes que han 
perdido la Vida en el combate sostenido por el 
«Huáscar» contra toda la escuadra enemiga, 
los honores fúnebres que ha de tributárse­
les con toda la solemnidad y manifestaciones 
del profundo pesar de que está poseída la na­
ción: y A fin de que el consejo que V. 8. pre­
sido, tome la parto que indudableméhte lo cor­
responde en esos actos esencialmente populares, 
8. E. el presidente, con acuerdo del consejo de 
ministros, ha dispuesto qne me dirija á V. 8. con 
el objeto de que esa corporación prevenga lo con­
veniente para que el día que próximamente se 
determinará, la ciudad se mantenga en riguroso 
duelo, suspendiéndose el comercio, los espectá­
culos públicos y todo aquello que pudiera distraer 
ó perturbar el sentimiento que desde el momen­
to de la fatal noticia ha dominado ya en el ve­
cindario.

Dios guarde á V. S.
Rafael Velarde.

—Entro un cpntenar de proyectos y proposi­
ciones presentados A las cámaras peinante para 
honrar y recompensar á las víctimas del combate 
de Angamos tomamos los siguientes:

El congreso había acordado hacer al contra­
almirante Grau los honores correspondientes al 
presidente do la república.

—La calle de Lescano en Lima, donde vivía el 
contra-almirante Grau, llevará en adelante su 
nombre.

—A la viuda é hijos del desgraciado jefe del 
• Huáscar» había acordado la cámara de diputa­
dos donarle la casa llamada del Consulado.

Considerando:

Quo oficialmente se sabe la muerte gloriosa 
del contra almirante de la marina nacional don 
Miguel Grau qne tan heroicos sacrificios hito por 
sostener el honor y los derechos de la patria, y 
que es acreedor á que ella conserve su memoria y 
provea á su familia de una decorosa subsistencia.

Resuelvo:
Él contra almirante don Miguel Grau pasará 

en la marina nacional revista de comisario como 
TÍce-almitatite de ella, y al llamársele su nom 
bre en ese acto, el jefe mas caracterizado que se 
halle presente contestará: «Presente en te man­
sión de los héroes.»

Se concede A te viuda y familia del inmortal 
Grau el haber íntegro de vice almirante.

Be concede un ascenso íntegro A todos los tri­
pulantes del «Huáscar» que concurrieron al he- 
róico combato librado el 8 del presente mes con 
la escuadra chilena, y él respectivo total haber 
correspondiente al ascenso so concede por mon­
tepío A las viudas, hijos ó hermanas dé los que 
hayan perecido on dicho combate.

En ios colegio# de ambos sexos se darán becas 
gratuitas para la educación do los hijos de las 
victimas sacrificadas al cumplimiento del deber.

En adelánte el buque do mas poder do nuestra 
escuadra no llevará otro nombré qué el de «Ah 
mirante Grou.»

Tan luego quo los circunstancia» lo permiten

se daráá la viuda ó familia del contra almirante 
cien mil soles juntos ó parcialmente.

Comuniqúese, etc.
Lima, octubre 13 'do 1679.

A rasando Pieles.
—Los do motivos para te compra de otro blin­

dado son enormes.
. Dice el Coanarcio del 1&

El apoderado de los señores Goyeneche, doc­
tor García Calderón, se ha suscrito hoy para la 
compra del blindado que ha de reemplazar A 
nuestro glorioso «Humanar», con la suma de 
100,000 solé»

En Lima todo el mundo «s llamado á servir 
A la patria, como nos informa el siguiente Ban­
do Marcial, publicado allí con tes formalidades 
del cuso:
Manuel Antonio Viilacampa, coronel de caba­

llería de te guardia nocional y prefecto del 
departamento.

Considerando:
1 ° Que el estado actual de la guerre exige 

que el ejército de reserva sea elevado a un pié 
de fuerza que esté en armonía con la justicia de 
la causa que defiende el pueblo peruano, de con­
formidad con lo acordado por el ministerio del 
ramo.

2° Quo 1a capital de la república necesita te­
ner cuerpos veteranos do infantería quo la de­
fiendan con buen éxito on ol coso de ser atacada 
por sus enemigos.

DECRETO
1° En Ol término de tres dios desde te fecha, 

todos los hombres expeditos para tomar las ar­
mas so presentarán por ahora, en número do 
2000 hombros, para ser enrolados provisional» 
meato en los cuerpos de los batallones «Callao 
número 4» y «Paurcapata número 14.»

2° Tan luego que so haya presentado el ex­
prosado número de hombres se formarán cuatro 
batallones de linea con los jefes y oficiales que él 
supremo gobierno tenga á bien designar.

Dado en te casa prefectura! de Lima A los 14 
dias del mes de octubre de 1879.—Manuel An­
tonio Vi lLacampa,—José Autopio del Rio, Se­
cretario.

Publicamos enseguida una carta que ha dirigi­
do á nuestro presidente, el capitán general de los 
ejércitos de Bolivia, con motivo de la pérdida del 
infortunado «Huáscar»:

/Iraca Octubre 6 de 1879. 
Excmo. señor general don Luís La-Puerta, vi- 

ce-presiden te del Perú.
Muy respetado amigo y general:

Estrecho con toda efusión sus manos, porque 
considero á usted mas retemplado en patriotismo 
y mas entusiasta on su propósito con el terrible 
golpe que acabamos do sufrir con la gloriosa pér­
dida del «Huáscar».

Creo que es ahora cuando debemos manifestar­
nos A te altura que nos llama te autoridad, no 
abatiéndonos por un contra-tiempo y mas bien si, 
probando quo somos dignos gerentes de pueblos 
tan abnegados, resignados y patriotas como le 
son el Perú y Bolivia.

Asi pues, sin desmayar un ápice de mucho en­
tusiasmo y Antes sí retemplando nuestro .patrio­
tismo, me honro en repetirme su amigo respetuo­
so, obsecuente y seguro servidor.—Hilarión Daza.

La cámara de diputados, en su sesión del 14, 
aprobó el siguiente proyecto de ley:

Art. 1 ° Prohíbese la importación al Perú de 
toda clase de productos naturales ó manufactu 
rudos de la república de Chite, sea que procedan 
directamente de puertos de ésta ó do un estado 
neutral.

Art. 2° Los artículos de dicha nacionalidad 
que se intente importar serán decomisados; y los 
contraventores de esta ley sufrirán ademas la pe­
na de una multa igual al doble do los derechos 
que á tales artículos corresponderían según los 
aranceles vigentes.

CULTOS
EN LA CATEDRAL

Continua él Mes de María todos los dias A 
las ocho de la mañana con misa rezada, lectura 
piadosa, platica y cánticos. Por la boche des­
pués del Rosario se reza una devoción á la 
Santísima Virgen. .

Los domingos y jueyes A las 3 de la tardo se 
explica la Doctrina Cristiana a los ñiños y ni­
ñas preparándolos para la primera comunión.

Desde el domingo 16 se dirá la Misa Prime­
ra á las 4 de la mañana.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

El día 7 del corriente dió principio el Mes de 
María que continuará todos los dias ni toque de* 
oraciones.

Todos los miércoles ú las 3 y lúdela tarde 
se explica la doctrina cristiana á los niños y ni­
ñas.

. Los jueves Alas 8 de la mañana se cantan las 
letanías de todos los Santos por las necesidades 
de la Iglesia.

Los viernes al toque de oraciones se roza el 
Via Crucie.

Los sábados A las 8 1|2 de la mañana se ce^ 
lebra la misa votiva de la Sma. Virgen y por la 
noche se canta la salvé y letanía.

PARROQUIA DEL CARMEN (Cordon)

El viérnes, 7 del corriente, al toque de ora - 
ciones comenzó la devoción del mes de maria 
con plática. Por la mañanad las7 1|2 misa con 
meditación.

Se recomienda á los padres de familia cui­
den enviar con especialidad á los niños y ni­
ñas de primera nom un ion á la explicación de 
la doctrina para hacer la comunión solemne­
mente el domingo siguiente ú la fiesta de la 
Inmaculada Concepción.

Todos los domingos A las 9 misa parroquial 
cantada con sermón, que también habrá en la 
primera misa.

En los días festivos las misas de hora duran 
hasta las 12.

Todos los lunes A las 7 de la mañana se can­
tarán los responsos de costumbre por los fieles 

difuntos.
Todos los miércoles ú las 4 de la tarde se ex­

plica la doctrina cristiana A las niñas y los jué- 
ves A la misma hora á los niños, pudiendo asis­
tir los adultos.

Todos los sábados por la mañana A las 7 se 
cantarán las letanías mayores por las necesi­
dades de la Iglesia. Por la tarde Salce y leía-- 
nias laurclanas cantadas.

Todos los dias al toque de oraciones se reza 
rá el santo rosario con lectura espiritual.

capilla de los pp. capuchinos (Cordon)
El sábado 8 del corriente comenzó el mes 

consagrado A haría Santísima A Ins 6 de la 
tarde hAbra pláticas los Domingos Miércoles y 
Viernes,

Continua el mes de Maria á las o dé la tardo 
con pláticas los domingos, miércoles y Vfer 
nes.

El día 19 fiesta do Santa Isabel, patronado la 
tercera orden, habrá comunión general A las 
61 [2 de la mañana, A las 10 misa solemne con 
panegírico y patencia de la Divina Magestad 
para todo el dia.

Todos los fieles que habiendo confesado y co­
ra ulgado visitaren esta capilla el dia 19, gana­
rán indulgencia plenaria.

Todos los domingos y dias de fiesta habrá 
corona, platica y bendición |con el Santísimo 
Sáóraméhlo á las 5 1 [2 de la tarde.

parroquia df. San agüstin (Union
El sábado 8 á las 0 de la tardo comOnló Ih 

simpática y popular devocioh del Mes de Ma­
ría con cuatro pláticas por semana, cánticos y 
bendición cen te reliquia de la Virgen-

Todos les domingos y dias festivos se dará la 
bendición con el Santísimo Sacramento.

Todos los domingos A los 8 de la tarde se ex­
plica ln doctrina cristiana á los niños; lea 
miércoles á la misma hora á las niñas.

Todos los sábados A las 7 do la mañana 
se cantan tes letanías de los Santos por las ne­
cesidades de Nuestra Madre la Iglesia.

iglesia de san ¡josé (Saletas)
El viérnes 7 empezó el mes de María ú las 

5 1|2 do la tarde. Habrá plática los Domingos, 
Martes y Jueves, los días de fiesta se conclui­
rá con la Bendición del S. S. Sacramento y ios 
demas días con la reliquia de laSSma. Virgen.

Todos los Jueves Alas 7 1)2 de la mañana se 
cantan las Letanías do todos los Santos por las 
necesidades do la Iglesia.

Todos los jueves A las 2 de la tardo se espli- 
ca te Doctrina Cristiana A los niños y niñas.

IGLESIA DE LAS HERMANAS DE CARIDAD 
Calle de san josé

El viernes 7 del corriente se dió principio 
al ejercicio del ues de maria á las 2 1{2 de la 
tarde, con plática todos los dios'. Los dios fes­
tivos se dará la bendición con el Santísimo Sa­
cramento y los demás días con te Reliquia de. 
la tantísima Virgen.

en la caridad

El día 8 del corriente A las 6 de la tarde se 
dió principia ai piadoso ejercicio del Me» de 
María.

REMITIDOS
St. Director del Bien Público, 

Trinidad, Noviembre 15 de 1879.
Respetable señor mió:
Sírvase Vd. dar cabida en su ilustrado diario 

á las siguientes lineas.
Residiendo accidentalmente en este pueblo, 

acompañado de mis randas ideas oscurantistas, 
porque ha de saber Vd. que soy tan pobre de 
espirito que aun no me he revelado Contra las 
ideas con que mis padres arrallaron mi infan­
cia, no he podido menos que sentir gratas emo­
ciones avivadas por dulcísimos recuerdos al asis­
tir á las fundones que en esta parroquia se ce­
lebran en obsequio á la Santísima Virgen.

Aquí, señor Director, todo es pobre y humil­
de en el reducido y elegantísimo templo consa­
grado á la Trinidad Divina; pero algo hay que 
admirar, á lómenos, en las funciones áqaeme 
refiero y es sin disputa el celo apostólico del 
venerable párroco y su digao teniente, secunda­
do por una pordon no exigua de su escasa 
feligresía.

No deja de ser conmovedor el espectáculo qne 
presenta el templo de la Verdad levantando su 
voz majestuosa y tranquila en medio de los aaor- 
des del órgano y el perfume de las flores; sin 
que la tormenta que azota sus muros logre 
invadir las atrevidas bóvedas; sin que la aberra­
ción de los espíritus fuertes logre intimidar á los 
débiles creyentes; sin que los modernos filóso­
fos qne tanto entienden de filosofía, logrea . 
siquiera suplantar ana sola letra en el código de 
Moisés, indeleble porque (ué escrito sobro pie­
dra. Si algo ha contristado mi alma en los 
momentos de paz y felicidad a que me refiero, 
es el recuerdo de esos pobres hijos de la misma . 
Madre que combaten el Catolicismo en nombre 
de la libertad, de la sacrosanta libertad que 
nació en Palestina con el último suspiro de un 
Hombre divino; que combaten el Catolicismo en 
nombre del saber, de ese saber que no naufragó 
en los nebulosos tiempos de la Edad Media, 
porque en los conventos se estrelló la indomable 
fiereza de los bárbaros del Norte; que combaten 
el Catolicismo en nombre de te dignidad del 
hombre, como si el hombre nunca fuera mas 
digno que doblando su frente, siquiera por gra­
titud, ante la enseña sublime de su Redención.

Sin querer, Sr. Director, he ido mas allá de 
lo que me prometía en la presente correspon­
dencia. Era mi único objeto dirigir una palabra 
de aliento á los venerables ministros que con 
celo incansable conducen al pueblo a la tierra 
prometida, si aliento puede infundir en corazo­
nes acrisolados el acento débil del que apenas 
alcanza á admirarlos: era mi único objeto diri­
gir una palabra de sincera complacencia á ese 
coro de ángeles inocentes que diariamente en­
vían al trono del Altísimo los votos de un pue­
blo católico, que sin duda serán devueltos por 
Maria tan fecundos como inocente ha sido te 
plegaria.

Ruego á Vd., Sr. Director, se sirva admitir 
la respetuosa consideraciun con que le saluda

Uto católico.

GACETILLA.
El Sr.Obispo.—lia llegado del Salte 8. 8. 

lima, ol Sr. Obispo, deanes de haber pasado una 
temporada en aquel Departamento.

Dárnosle nuestra mas respetuosa bien venida 
al venerable prelado y á los sacerdotes, sus 
cooperados en la santa misión que tan opimos 
resultados ha dado para la religión y el bien 
entendido progreso del país, en aquellos apar 
lados pueblos de la República.

Causa celebre. —Se crée que en toda esta 
semana ó la entrante se verá en juicio ante el 
Tribunal la causa seguida ú los asesinos dol Du­
razno,

Exámenes.- Él programa de exámenes que 
regirá este año os el mismo del anterior, para las 
escuelas municipales.

Terminados los exámenes y distribución de 
premios, las escuelas entrarán en vacaciones,' tes 
que concluirán el 31 de Enero de 1880.

Hoy empezarán los de Derecho en te Univer­
sidad Mayor de la República.

Muchachadas.—Varios diarios bonaeren­
ses reproducen el notable artículo que dias pasa­
dos publicamos y cuyo autor era el Dr. D. Ale­
jandro Magariños Cervantes.

Nosotros, nos abstuvimos en aquella ocasión de 
todo elogio, pues el Dr. Magariños tiene un nom­
bre y unos antecedentes literarios que por sí so­
los recomiendan sus escritos.

Empero, algunos de nuestros compatriotas, que 
residen en Buenos Aires, oposicionistas enragés, 
tratan con demasiado descomedimiento A un es­
critor que, además de respeto y consideración 
por sus obras, merece miramientos por lo que re­
presenta en su país para te juventud.

Plaga.—La langosta me^dea actualmente 
por el Departamento de Paysandú.

Una manga, aunque no muy numerosa, so posó 
en la parte Sur de la ciudad, invadiendo te gra­
seria do 5<zcra y extendiéndose hacia el Este de 
la población.

La autoridad, sabemos vá hacer cuantos esfuer­
zos estén de su parte por exterminar A ese maldi­
to insecto terror de tos agricultores.

Córdoba—Los siguiente telegramas, saca­
dos de tos diarios bonaerenses, informan de la 
horrible situación que el periodo electoral ha he‘ 
cho á tos habitantes de Córdoba.

Bueno es prevenir quo esa lóbrega situocion es­
tá dibujada por tos redotadosies decir por los sos­
tenedores de la candidatura Tejedor.

Hé aquí los telegramas*.
Córdoba. 16 de Noviembre 1879.

9.45 a. m.
Al Combate,

Consumación de tos atentados ante la espec- 
tativa de una vergonzosa derrota. El Gobier­
no de la Provincia ha cometido un escándalo sin 
ejemplo en la República Argentina.

Esta mañana a las 4 un piquete, de soldados ar­
mados á remington, en números de treinta, co­
mandados por el Jefe instructor del Batallón 
Provincial asaltó al lo&al del Club Libertad for­
zando Ida puertas y reduciendo á prisión un núme­
ro do ciento cuarenta ciudadanos que se encontra­
ban reunidos pacificamente esperando la hora 
para concurrir a los comicios. Igual cosa ha su­
cedido con tres clubs mas que fueron disueltos. 
Han sido presos los principales ciudadanos cabe­
zas ó jefes de diversos grupos de las secciones de 
la ciudad y suburbios.

De^de las 11 de la noche se descubrió este plan 
inicuo, pues partidas de policía recorrían los diver­
sos pantos donde estaban situados los clubs de te 
oposición provocando conflictos i los gritos de viva 
Bocal Muera Tejedor! provocaciones que no fue­
ron contestadas de exprefeso. Ante tamaños aten­
tados, disucltos ó presos casi.todos ios mas prestí • 
giosos, ciudadanos, artesanos y comerciantes, el 
partido liberal levantará hoy una protesta ante el 
escribano público con testigos impartíales, en te 

। cual se harán constar tos atentados mencionados, 
el voto de los ciudadanos presentes y presos, por 
lista de electores que debían triunfar hoy si per­
miten votar.

El Comité roqlista con el Dr. D. Dardo Rocha 
A lareabesa se constituyeron en club en el local 
de Policía para tratar de disolver y prender loa 
miembros del club Liberal.

Tales escándalos han hecho subir A tal grado 
te indignación pública que hace desesperar por te 

I futura paz de cata Provincia.
En este momento 8 1{2 de la mañana, cincuen­

ta borrachos rodean las mesas - y votan por los 
electores del candidato Juárez.

Corresponsal

Córdoba, 16—11 a. m.
A los Castigos.

A mas de las prisiones efectuadas en los clubs, 
en la calle se tomó presos ai Dr. Oáceres, Dr* Ló­
pez, Deodoto Roca, Pablo Muyano. Estos ya os- 
tan en libertad.

Tenemos mas de quinientos ciudad*»0® Pe™ 
hornos resuelto no irá la elección por •* ja 
violencia de las fuerzas. Después de las A0®® 
noche empezaron á efectuarse prisiones.

Be dio* que todo este es dirigido per el Dr. Rocha 
Su Corresponsal

Córdoba, Noviembre 16
H*14 a. m

A los Castigos.
Fuerza guaní izada so pretexto de desorden lle­

varon anoche á la cárcel la gente reunida en el 
local.

Fueron temados en la calle Ciceros, López, Ro­
ca, y Pablo Moyano. Estes están ya en libertad.

Partido liberal tiene prontos quinientos hom­
bres, pero resuelvo no ir & la mesa por las violen­
cias de las fuerzas nacionales.

Si hubiese luego nueva resolución comunicaré.
La elección hácenla los gabernistas con no mas 

que cincuenta borrachone:.
P. Peñaloza.

Córdoba, Noviembre 16 
11-30 a. m.

A los Castigos.
Después do las doce do la noche todo ciudada­

no era llevado á la Policía.
Todos estos atentadas dicose están dirigidos por 

Rocha. z
El Corresponsal.

Esperanzas. — Nos aseguran varias perso­
nas llegadas del interior de la República, parti­
cularmente del Salto, que los campos so hallan 
en buen estado, cosa qne no disgustará á los o 
cribidores de Los Ecos del Retroceso.

A fines del corriente mes se espera que tos ga­
nados estén en situación do poder faenar los sa­
laderos.

Vaya hombre, vamos A ver si de ese modo sa­
limos en parte de la crisis que nos agobia.

Nuevas Asento <lc petróleo—El petró­
leo ó kerosene conserva apesar de todo su uso 
importante en la industria y economía domestica 
y siempre es bien recibida la noticia de descubri- 

■ mientes de nuevas fuentes de petróleo pues repre­
senta luz abundante y barata. Es on Pokar (Aus­
tria) en donde se ha descubierto esta nueva ri­
queza según tos sondajes hechos bajo la vigilan­
cia de los miembros de la Escuela de Geología á 
70 metros de los pisos ya dan un producto de 2000 

bkilógrámos de liquido bruto por cada veinte y 
cuatro horas.

Movimiento del Hospital—Noviem­
bre 15.

Civiles Oficiales Tropa Mujeres.

Entrada 7 — 3 G
Salida 13 — — 3
Fallecidos 2 —* — —

Cura difícil.—Ayer mañana, el conocido y 
reputado Dr. Herrero y Salas, ayudado del Doc­
tor Galíndo, volvió a hacer la reducción de la 
parte superior del brazo al banderillero El Boti­
cario. La luxación sufrida por éste, le impedirá 
trabajar en algunas corridas, pero quedará com- 
pletamentc curado, gracias A la prontitud y loa 
cuidados certeros y asiduos que le ha prodigado 
el inteligente facultativo quo le asiste.
. El picador conocido por el Artillero, sigue me­

jor de la cornada que recibió e^e! pié. Le asiste 
el mismo facultativo que al Boticaria y se cree 
podrá trabajar dentro do dos corridas.

Celebramos que uno y otro se restablezcan 
pronto, pues ambos diestros son queridos del pú­
blico.

Clavos de uce^o.—En 'a fábrica de Midd- 
lesbrow, los señores John Beathcrs y C.a han da­
do principio á la fabricación de clavos de acero; 
esta noticia no deja de tener importancia para 
ciertos industriales; y sus calidades son tan sobre 
salientes que no tardarán en generalizarse. Los 
clavos de acero siendo dé igual precio que los de 
fierro, pueden sor enderezados y doblados sin 
alteración alguna. Su fabricación es mecánica, su 
forma nada deja que desear y entran fácilmente 
y sin doblarse en las maderas más duras.»

Pues todo esto que dice un diario no vale nada, 
porque para claros de veras ahí está La v... 
(tente lengua!) Ese colega ai que es un verdadero 
clavo (y remachado) para muchos infelices.

Bajante. —La creciente del Rio Negro dis- 
minúyese con Una celeridad tan sorprendente, 
que tos boteros traficantes en dicho rio empiezan 
á soltar al aire sus quejas.

Alerta.—Asegúrasenos que el Gobierno dis­
pondrá, en la semana entrante, el pago de casi 
todos tos presupuestos del Estado; empezando 
cen el de la Piaña Mayor Pasiva, Inválidos, Pen­
sionistas, Instrucción Pública, Policía, Ministe­
rios y Capitanía dol Puerto.

Da para todo. — La empresa del trem-vía 
de la Union estrenará dentro de breves días nue­
vos wagones recibios de Nueva-York.

SI non ó vero é hen trohato—A La 
Lealtad de Granada escribe su corresponsal de 
París la siguiente anécdota.

• Se dice que Bism&rk cuenta pasar algunos dias 
en Paria antes de ir ó Niza. Esto nos recuerda te 
siguiente anécdota.

En 1808, antes de la guerra austro-prusiana, el 
conde era embajador de Austria en Berlín, y un 
dia Bi-mark, que en aquella época le causaba 
muchos disgustos, le preguntó le que significaba 
cinco letras A. E. I. O. U.

—Estas letras, contestó el conde son tas inicia­
les de tas palabras que componen está frase Aws- 
triee Est Imperare Orbe Universo.—(El Austria es 
la Reina del Universo.)

—Conozco otra definición, contestó Bismark. 
¿Cual?
—Esta: Austria Erit ln Orbi Ultitna.—{B\ Aus­

tria será la última en el mundo.)
La broma era.....pesada:»
Sabida es la interpretación que se daba a las 

cinco vocales pero no la que les dió el renombra­
do canciller aleman, aunque sea en broma. Hoy 
no lo haría ciertamente.

■Bien Iteelio—En Francia acaba do darse 
un decreto aumentando el número de las indus 
trias en que be prohíbe trabajar á los niños, pot 
razón del peligro que puedo correr, ya por ex­
plosión, quemaduras ó vapores deletéros que pue­
dan aspirar. Estas industrias son la fabricación 
de auilina, berzina, collodioil, sulfuro de arséni­
co, sulfuro de sodio, galvanización del hierro, 
fósforos quimicos, ote., ito.

Siguen—D. Agustín Ayastay, don Pastor 
Latrera y don Luis Bollo, han elevado renun­
cia del cargo que desempeñan como maestras de 
las escuelas públicas del departamento de So- 
riano.

Las razones que esos señores espenen para to­
mar esa resolución, es la de adeudárseles seis 
meses de sueldo!

Apostamos á que tos Inspectores no renuheian 
por la misma causa.

Que vengan—En cartas que ha recibido un 
comerciante do esta plaza se to comunica, que 
es tan considerable el húmero de mercaderías 
que hay en algunos puertos de Italia para ol Rio 
de la Plata, que, ahora mas que nunca, se hace 
notar la falta de baques para trasportarlas.

Plantaciones de hámhú-Se hacen 
ensayos en la Colonia francesa de Argelia de 
aclimatar esto imortanto vejetal de la China, qué 
para tantos usos se emplea en su país de origen.

8a cultivo es fácil y ofrece ventajas quo po­
dríamos aprovechar pues indudablemente que 
podría aelimi tarso en varias partes de la Repú­
blica.

Otra nana—Después de pasar los agriculto­
res de Independencia por infinidad do peripecias, 
cuando creían asegurada au cosecha y ¿atribuidos 
sus afane* del año, se ha presentado una plaga 
con que no se contaba.

Ella consisto en loa pequeños pájaros llamado* 
múrtoe los que en cantidades, para el caso fabu­
losas, pues es casi imposible apreciarlas, han in­
vadido en lo* último* dios todo loa trigales, 
arrasándolos por completo.

Son ineficose# cuantos medios se han puesto 
en practica para ahuyentarlo* y on mucho* cha­
cras han concluido con todo el grano dol trigo, 
obligando A ana propietarios á cortar las plantas 
para forraje.

Al ico e* algo—Según noticia* del Departa­
mento de Minas fes precio* de lo* cuero* han su­
bido de un modo extraordinario, do modo que si 
continúan en oate estado, es muy probable quo 
lo* estanciero* puedan resarcirse de las pasados 
pérdida*. Atendiendo al gran número do onorot

que hoy existo, por la mortalidad de animales 
del pasado invierno y á que en esta época se ob­
serva siempre un considerable descenso en los 
precios, no podemos explicarnos este fenómeno, 
si no es por la mucha demanda que habrá en los 
marcados extraugeros.

■“arte policial—El comisario do la 39 
booíod remitió á Juan Abelendi, por hallarse afeo' 
tado de enagenneion mental.

El do la 59 ál menor Juan Melli, por haber 
herido con una piedra 6 otro menor.|

El Jefe del cuerpo de serenos á Tomás Posee, 
Guillermo Cleofc, Guillermo Gehn?, Esteban 
Ruis, Mauricio Viñña y Cayetano Chifono, á los 
cinco primeros por orinar en la vereda y al últr 
mo por haber estafado á otro en 20 pesos.

Han entrado 9 presos y 16 salieron en Líber* 
tad.

.Mortalidad—Dia 18: Juan Cabrera, espa­
ñol, 29 años, soltero; Rafael Fuentes, Joaquín 
Erbili, español, 30 años, soltero; José Peres, es­
pañol, £3 años, viudo; Gervasio Garrido, chileno, 
70 años, soltero; Manuel Britos, paraguayo, 33 
años, soltero; Francisca Schultze, ídem; Fran­
cisca Ferraro, 3 dias:

¡Del perro.... uu peloT—Entre tos ea- 
tranjeros de distinción que residen habitualmento 
en Arcuchon, durante la buena temporada, se en­
cuentra el conde de Bosenthal, que este año ha 
llevado consigo un magnífico perro llamado Fábio

Queriendo el conde divertirse un poco A costa 
del público, ha encontrado chistoso agregar el 
nombre del mencionado cuadrúpedo á te lista de 
tos estranjeros Do manera que todo el mundo 
puede leer hoy esta mención: «M. Fabio», ren­
tista.

Ahora bien, desde el momento en que el «king- 
charles» ha adquirido así un estado civil entera­
mente imprevisto, casi no hay dia en que no lle­
gue alguna carta dirijida á él.

Ya es la oferta de un comerciante en vinos del 
Baujolais que aspira al honor de servirlo con sus 
buenos productos, ya es su parte en una suscri- 
cion do beneficencia que le piden personas cari­
tativos.

Pero el incidente más burlesco es el de una 
española, viuda ó abandonada do un pérfido, quo 
escribe al rentista Fábio:

«En fin, te vuelvo á hallar en la lista de los 
extranjeros. Leo tu nombre en grandes caracte­
res, déjame ir donde estás, adorado mío.» Y asi 
1o demás durante cuatro pajinas.

Notad que la carta está firmada y que la apa­
sionada española da cuidadosamente la dirección 
donde espera palpitante una respuesta que decla­
ra será para ella la vida ó la muerte.

El dueño del cuadrúpedo, queriendo caritativa­
mente poner fin á un error delirante y cruel, cor­
tó en lo más tupido del tomo de ébano del perro 
un sedoso mechón que puso en un sobre con la 
dirección indicada.

Habrá comprendido la pobre española? 
^DiligciiclaN.— Salen mañana para la Colo­
nia por el Riachuelo

Agencia calle Uruguay esquina Florida;
La Velóse para Maldonado y San Carlos, los 

días 9, 19 y 29—Agenciaos de Julio, núm. 11. 
Cigarrería de te Flor de Cuba.

Para Pando todos ios días—Agencio, Confite­
ría dol 18 de Julio.

De Canelones pura San Ramón y el pueblo del 
Tala, y vice-vcrsa, todos tos días nones Agencia 
en Montevideo calle del Rio Negro núm. 13.

De Durazno ú Tacuarembó, por el pueblo de 
San Gregorio en e) paso de Pelando del Rio Ne­
gro, con escalas en Puntas de Cuadra, Puntas de 
Carpintería Arroyo Carpintería, etc., etc DeMon- 

• tevideo, los días 5, 15 y 25 de cada mes; del Du­
razno, tos días 6,16 y 26; de Tacuarembó, 1o* 
dias 10, 20 y 30; del pueblo San Gregorio, tos 
dias 11, 21 y 1 ? do cada mes.

Agencias: En Montevideo, en el Hotel del se­
ñor don José Ibarra, calle del Rio Negro número

NOTA—Las diligencias Mensajeras que salen 
de Montevideo á Rocha los días 2, 6, 12, 16, 22 
y 26 tienen un carruaje en Combinación de San 
Carlos a Maldonado para conducir A los pasajeros.

TELEGRAMAS
SERVICIO PARTICULAR DE <EL BIEN PÚBLICO»

Buenos Aires, Noviembre 18. <1 
á las 2.40 p. m.

Nuevos telegramas de Salta comunica la llega­
da de otros chasques dé Atacante, confirmando el 
triunfo de los aliados en Quiliahua.

En la batalla de Loa los chilenos salvaron 1a 
caballería, quo tos aliados no pudieron perseguir, 
por cuidar de los prisioneros.

Anoche hubo grandes festejos en el club ro- 
quista de esta ciudad, celebrando el triunfo eleo- 
torál de Córdoba.

Paria, 15.
Telegramas do Viona anuncian la llegada á 

aquella ciudad del gran duque Alejandro, princi­
pe heredero de la Rusia»

La recepción hecha por la corte imperial y per­
sonalmente por el emperador Francisco José, se 
describe como muy sumamente cordial.

En cuanto á la actitud de la población, no ofre­
ce carácter acentuado.

La prensa comenta con interés este viaje del 
principe, al que se 1o quiere dar un importante 
alcance político.

NOTA- Se prohíbe la reproducción de estos 
telegramas, de acuerdo con lo establecido por 
ei decreto-ley de 8 de Junio de 1877.

TELEGRAMA DE LA BOLSA

Buenos Aites, Nocicmbre 18 de 1879.
Oro, 31.95
Cédulas, 81 3[4
Bonos Tesorería, 78.
Acciones Banco Nacional 61 1(2.
Cambios — Sobre Londres, 7,000 libras es» 

terliuñs posadas ú 49 3¡8 tomadores ú 49; sobre 
París 300,000 frs. A 5.23; no hay tomadores me­
nos de 5.25.

El Banco de la Provincia no cambió todavía 
su precio.

Los bancos están descontando en oro y mu* 
chos comerciantes venden oro para obtener pa' 
peí.

Lanas—Pocas ventas hoy ú causa del mnl 
tiempo. Se habla de 10,000 cueros salados de 
Montevideo comprados por una casa de aquí 
A77 1|2.
• Fletes—Terasona en San Nicolás fletó el va* 
por «Karo» A 45 chelines y 10 p-3 para Am* 
beros.

Muchos telegramas de Salta confirman te 
derrota de los chilenos; tuvieron 2,000 muertes 
y quedó prisionero el resto peí ejército.

SECCION ESPECIAL
nunto* y Castro—Calle Rincón núm. 95. 

—Cosa de remate y comisione*. -Todos lo* días 
jueves á la 1 dan remate de mueble* y demás ar­
tículo*. sin retirar tote, y en ese sentido reciben 
para su venta cualquier clase do artículos.
^Lúnea, miércoles y viérnes ájlas 7 do la noche, 
dan remate degran surtido de artículos *de tien­
do, porcelanas, comestibles y artículo* de guato y 
fantasía.

No siendo dia de remate, venden particular­
mente y a bajo precio toda clase de mueble* y ar­
tículo*, de lo* que siempre tienen complete sur­
tido.

Único aviso para los remate*, y en los cartela* 
darán siempre detalle de lo que existo para la 
venta. ' ., N. 150—perra.

Muy Importante para el público— 
Poseído do la mayor ansiedad, y con el debido 
respeto al público, apelo muy encarecidamente 
A toda ciase de personas,para que se dignen pres­
tarme au apoyo, dando a conocer como .tales las 
mala* y aun peligrosas falsificaciones de mi* me­
dicinas, hecha* principalmente en Nueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupulosos adquieren 
esta broza a un precio Sumamente bajo, y te mon­
den como ai fuera mis genuinas píldoras y un­

iente, logrando con este reprobado tráfico una 
norme ganancia.

Ninguno do los espresado* medicamento* son 
genuino», ai no Iteran en el rótulo do cada boto y

caja la inscripción siguiente: Holloway's Pills 
AND OlTMBNT, 633, OXFORD STREET, LONDON, 
y el sello del Gobierno británico, con las pala­
bras Holloway’s Pills and Ointhent, graba­
das en él.

Las personas quo tengan la bondad do infor­
mar de algún traficante que venda las enuncia­
das medicinas falsas, serán muy bien remunera­
das, y nunca, ni en circunstancia alguna, se pu- 

carón sus nombres.
N. 149 -perm- Tomás Holloway.
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SECCION COMERCIAL
liercaclo de cúmhlos

Bucsrio Particular

Sobro Inglaterra........
• Francia.............
» Bólgtcn............
• Italia ...*>..««
• Alemania........
* Barcelona.....
• E’dos-Unidos..
• Rio Janeiro...
• Buenos Aires.

WXÚ51K 51*4 51 
5.71 ¿5.39 5.40 ú 5.48 
5-45 A 5.48 
nominal nominal

» *
51i2 0i0 ó 60 ¡lid. 
nominal nomina)

ú 11,250 reís.
"“ 14 1*8 dio,

Mercado Monetario
BANCO DE LÓNDltESj YfrUO pa LA PLATA

Descuento do conformes óbrales 
s/. firmas............................... convencional.

Cuenta corriente,.......... . ]5 %
Depósitos A 3 meses do plazo. • 3 •

• • 6 » • » . * 4 .
, • á retirar con 30 dias do 
aviso , . , ..... • 3 •

BANCO COMERCIAL

Descuento do conformes ó vales 
s/. firmas • • .........................convencional.

Cuenta corriente.. .. • 15 %
Depósitos á 3 meses do plazo / » 3 •

» • 8 » » » , «4»

nuevo banco de Londres y brasil

Descuento de conformes . . . co nvoncionul
Adelantos en cuenta corriente. . » 12 %
Depósitos A 3 meses de plazo . » 4 »

• A O * de » . «6.

BANCO VILLAAMIL Y C ■
Descuento de conformes ó vates convencional
Adelantos en cuenta corriente. . » 15 ■
Depósitos ó 3 meses de plazo. . > 5 »

» ú 6 • de • . . » 6 »
• á retirar con 15 días

dé aviso. . . .... » 3 »

Producción Aerícola 6 Industrial
Precios Corrientes

Trigo de pan 1.a calidad, fanega
« « ■ ó*
- < « 3* .
« fideos 1.a •
- - 2.a ?

Semilla de lino..................
Sémola.
Harina de maiz . . k ,
Almidón.........................  ,
Harina de trigo 1>calidad.

Fideos (imitación Gónó-
va) 1.» calidad................

Pastínos finos. . * . . 
Galleta grande superior..

• fchíCa. . . . ^ 
Gnllétitas fihas(imitacion

inglesa). . . . . . 
Bizcochos de órlente. .. 
Miel do abeja......................  
Cera blahch...... 
Pobotos blancos................

• amarilla..... 
Cebollas de embarque . . 
Ajos ........ 
Alfalfa enfardada» . . 
Pasto seco...................... 
Paja de maíz de Guinea.. 
Escobas. ............................ 
Alpiste.................................
Maíz amarillo desgra­

nado.. k . . . .
* blanco........................* .
«amarillo en espiga 
niievoi. . i ; .

■ blanco.. . . . . , 
Balango............................  
Cebada criolla. ....

■ pelona......
« romantt. ..... 

Papas. . *. ....
Porotos manteca. . . .

• de 40 dios. /.. .
• ■ color balines.

Habas. . . . . » .
Afrecho (sin bolsa) . . . 
Afrechillo. . . . « .

®

| 5.80 A 6.00 
• 5.00 « 5.40 
« 3.80 - 4.40 
• 4.80 - 4.60 
« 3.80 « 4.00 
« 0.80 « 0.90 
• 1.80 • 1.90 
« 0.45 ¿0« 0
« 1.50 «
• l.oo
• O.5O •

1.60

0.55

cajón 1.70
1.20
2.80

2.00
1.30
3.00

qq- 1.45 • 4.00
3.50 « 3.00

cj. 1 k 0.40 • 0.50

® 
libra

millar «

6.00 «
2.40 *
0.65 «
0.50 «

0.45 *
2.50 «
3.00 «

qq. « 1.40
« «0.95 

mazo « 0.44 
¿nc . 1 60

® • 0.80

a

G.27 
2.50 
0.(17
7.50
0.07 
3.05 
3.56 
1.60
1.00 
0.40 
1.80 
0.90

» 2.25
« 0.90

2.80
1.95

« 3.00 •
• 1.95
■ 1.10 •
• 2.20 •
• 2 70 «
• 4.90 «
* 6.00 ■
• 8.00 «
« 8.00 «
■ 7.50 s 
■ 3.40 •
« 0.90 «
• 0.75 ■

8.20

1.16 
2.30
2.80 
■I.5O 
7.00 
0.00
8.50 
8.00 
8.60 
1.00
0.80

Entradas de Ultramar
DIA-18 .

Antonina el 4, bergantín español «Fortuna», de 
187 toneladas, capitán P. Moragas y 11 tripulan­
tes, á Silva y hno. con 1,485 barricas y 52 113 id. 
yerba.

Valparaíso, el 7 de Noviembre, y escalas, va* 
pot inglés «Galicia- de 2449 toneladas, espitan 
Fowler y 99 tripulante*, ó Yarrow Hett y Ca. con 
19 pasajero* y carga.

Buenos Aire* el 17, vapor ingles «Saturno», 
400 toneladas, capitán B. Magnasco y 40 tripu­
lantes á S. Olmedo 74 pasajero* y 2cjs. mercan* 
oías á T. Blagden y Ca.

Rio Janeiro el 11 de Noviembre y escalos, va­
por brasilero «Rio de Janeiro», de 560 tonelada*, 
espitan A. A. da Costa y 46 tripulantes, á Cou- 
oeigao y Ca. con 128 pasajero* y carga.

Llevan b alija
Para Buenos Aires y Uruguay, saldrá hoy 19 

de Noviémbre, él vapor inglés «Saturno*. La 
correspondencia se recibir? en el correo hasta las 
4 do la tarde y hasta las 4 8(4 en la sucursal en la 
Aduana.

Para Rio Janeiro, con escalas en Rio Grande, 
Pelotas, Porto Alegre, Santa Catalina, Parana- 
guá y Santos. Saldrá el 20 el vapor «Rió Jinebros 
Correspondencia en el correo hasta las 9 p. m, 
y hasta la 3.30 en 11 sucursal en la Adnana.

Vapores esperados

Lltfáda hánriirS NOMBRES PROCEDENCIA

R'mbre ti 
< 15

< n 
« B 
« W ■ s 
« ao

U£li* 
iBflh 
aleman 
braitlero 
italiano 
inglSa 
alema

Va

Ardhtmtde» 
HenAti 
Theben 
Canora 
Europa 
Liguria Hamburg
p(»res 4 si

L r«rpoa|
LAnAreo y eecalae
Kami oreo
Rio Janeiro y «celta 
Genova y escalaa 
Liverpool / etcalaa 
Htmborgo
alir

Partida Raedera Nombres DESTINO

: 18 
• 3• 
■ re
« H 
« M

infle» fr»nc4» fraseé» 
i»gU« • l»maa 
braailero 
Italiano 
fr anota

Oalieia fírtt— 
Q fraudo
rñb**Canora 
VinVerto i* 
Dom Pedro

T «aeala»

OSoovn y 
Havre y eacalu

Ü

SECCION JUDICIAL
Juzgado Letrado Departamental

Dr. D. Jüam ZoRRir.LA db San Martin

DIA 18
José Ponti con Gervasio Burgueño, Inocente 

Rey na con Angel Rumi, Francisco Manzoni con 
Francisco Gadea, José Groaso Con Fotircade y 
Rivas, José M. Rodríguez*Floros con Dolores 
Escabnnti, Noria de Pena con Miguel Vilardebó 
Luisa Basigaiup con José Marín Delgado, Ma­
ría Capurro con la sucesión Andrés Cnlcagno, 
Rita Ferreira de Cruz, Plácido Casariego cón 
Bartolo Delvueno, Agustín Urtubey, Salvador 
Perrer con Soguismundo Marti, Cipriano Avi- 
lloira con Favio Ton os, Fnusiinn C. dé Illa con 
Jorge Bligon*, Andrea Castro con Federido Q1
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ró. Exhorto de Soriano, Pedro -Duhaldo con 
Bernardo Jopar, Florentina He!gucr < con José 
A. Tabolara, Daniel Zorrilla con Ramón Carofi.

Nicolás Lenguas, Actuario.

Montevideo, Noviembre 18 de 1879.

REMATES
Florencio Escardó

Por orden y con arreglo á los estatutos de 
empresa particular LA COMERCIAL

El domingo 28 d la una

POR CUOTAS DE 5 $ AL MES

So venderán los solares del boulevar

TRIANA

la

Entre dos trenes, corrida de sortija, refresco 
y palo jabonado con un premio sorpresa.

Tren graliá.
Punto de partida: oalte Bacacay, esquina de 

teatro Solis.
NOTA—Si hubiese tiempo se venderá con 

iguales condiciones un solar al lado de la 
iglesia en «Victorio Emanuele» que queda pró­
jimo.

AVISOS GENERALES
José Barachi

Trabaja con fin'ura y delicadeza en toda clase 
de vidrios de colores; compone y confecciona ca­
jas de vidrio do todas dimensiones; adorna con 
florones y dibujos también do vidrio cualquier 
objeto de lujo. -

Compone toda clase de instrumentos do cuerda 
reduciéndolos á nuevos sin alteración alguna 
de la voz: Con la seguridad de que será lo mas 
módico posible en los precios, puede acudirse á su 
casa Calle de Buenos Aires num. 190*

PELUQUERIA
DE

CALLE
DB&

RINCON
Esquina

TREINTA Y TRES

Después con peluca

Se hacen toda clase de pelucas para señoras y 
para hombres, sobre medida.

Se componen toda olase de pelucas Viejas ¿orno 
nuevas, A precios reducidosj.el trabajo y el mate­
rial son de primera clase.

SANS RIVAL t 
ponr la coupe des clievenv

_ Surtidos completos de perfumerías de las prin­
cipales fábricas de Francia é Inglaterra.

La peluquería se cierra todos los domingos á la 
una de la tarde.

COMISION DE EXTINCION DE BILLETES
Decreto Reglamentario de 2 de Mayo 1879 '

Llámase á propuesta para la venta de oro se­
llado hasta la cantidad de §3.918,47 que tiene 
la Comisión con destino á la amortización del 
papel.

La Comisión se reserva rechazar las propues­
tas todas siá su juicio creyese que no son conve1 
sientes á los intereses fiscales.

Esto acto tendrá lugar el próximo viérnes 14 

del corriente á la una de la tarde en el salón de 
la Oficina de Crédito Público. z

Montevideo, Noviembre 12 de 1879.
LindolfoJ. Platero,

Marcelino Díaz y García
Ha establecido su Escribanía Pública calle de 

los 33 esquina á la de 25 de Mayo.

FRANCISCO LDAIRAULT
MEDIDOR PÚBLICO

Diplomado por el Superior Tribunal de Justi­
cia, périto tasador en campos, en fincas y made-
ras.

CALLE PARQUE NÚM. 81

Universidad Mayor
DE LA REPÚBLICA
Montevideo, Noviembre 6 dé 1879.

Habiéndose celebrado por el H. Consejo Uni­
versitario en sesión del 4 del corriente* el so inscribe el artigo 33 del Reglamento de 
la Facultad dé Derecho y Clehciaé Sócrates, sé 
previene ó los señores «totedrátraos V 
de aquélla que los exámenes de las aulas uní 
versitarios comenzarán el 20 del que n8° ®n el 
órden sigoiente: ¿

Derecho Penal, los dias 20, 21.y,22-
Idem Natural é Internacional, los dios

y Mem Civil 9 Comercial, ios dias 27, 28 y 29.
Procedimientos Judiciales, ios días 1. y 2 de

-n lírica, l°s dias 3 y 4.

Polntnvn AMBULANTE—Irá ú las quM 
xvvlUJvl U tas ó casos particulares á arreglar 
los relojes de pared ó de mesa que estén descom­
puestos. A ese.fin, suficiente será dejar irn aviso 
en la anteojerfa núm 132. dé la calle de ítuzaingó

X

AL

BAZAB COSMOPOLITA
Í&&—Sarandt—855

AL COSTADO DHL CABILDO, MITAD DI LA CUADRA

Hemos recibido bacalao y salmones franceses, 
enteros; patés de todas clases; dulce en frasco, 
al jugo, sardinas sin espinas; Champagne «Roe- 
der,> mejor que el Cliquot. De ESPAÑA; liebre 
y perdices estofadas; olla podrida, en latas gran­
des; almendras especiales tostadas; latas de dos 
Ib. neto: y de pescado, un surtido general como 
siempre ha tenido esta casa- Lottguerones, perse- 
ves y otros máfi&ós. Por el último ¡paquete, de 
Jerez de la Frontera de J. Fuentes Parrilla, co­
sechero almacenista, proveedor de 8. M. Alfon­
so XH y de su real casa, vino Jerez amonti- 
llado-oloroso; Manzanilla solera, y otros vi­
nos especiales. .

Turrón especial, dátiles de Berbería, dulce 
abrillantado varias clases; y otras muchas espe* 
cialidades.

Vino 0porto, Moscatel de Setubal y de Jerez en 
barrihtos; y de mesa, nuestro tan conocido vino 
^2¡O» 0Pro de uva; y otros varías clases.

Café Moka, Caracolillo^ Santa Catalina, «.
Te SoucflONG especial Cohgouf-» Urange, 

PeTodo garantido; P*6*#*^^^

Aguas Corrientes 
Cdiios do presión garantidos 

A 2 REALES METRO

Se fabrican canos de todos dimensiones gava' 
nizados 6 estañados por dentro y por fuera.

Deposito calle 25 de Mayo ruin 402 

So reeibo plomo en cambio do toda venta.
(Mi/eyart y Piare.

PROFESOR
A domicilio 6 eíi editólo^ Úb jóyen recien lle­

gado se Ofrece para profesor de asignaturas supe­
riores ó elementales.

Colegio del Plata, PaysúbdU 88 db 1 á 4 p. ».

AVISO IMPORTANTE
La santería uno se hallaba en la Calle de Dai- 

man contigua á le Capilla dh Id P, Concepción 
ha sido trasladada a la Caito 18 do Julio núm. 481 
frente á la Iglesia del Cardón. Por fos últimos 
paqueteé ha recibido ÓU PtópibtáHá un selecto 
surtido, procedente de rrancia y Alemania., do 

efigie y pinturas tédas bl|u» dé mu- 
*?a£ ' como muchos rosario.» medalla» j
ono gusto, flOft las que cree la pfonu t Aria 
vistas ptoao’^Ag flttaorowi farecodores, Tiene 
complacer o 
escapularios.

Be ofrece asi mismo para componer roíanos y 
otros objetos del onlto.

HmiEKU Y TAPICERIA
DE

CAVIGLIA Y HNo
260—BUENOS AIRES—262

JOAQUIN LEMOINE
abogado

CALLE ÑAMARAS, 177 moB i mi mi ^ Uva moscatel diz en él almacén de
Faríni^h^o y Gonzalos. Calle 25 de Agosto núm.

CON LA ÉPOCA
Un SO por ciento de rebaja

Los Señores B. Cavigl ia y hno. ya tun acredita­
dos por sus buenos artículos y módicos precios, 
los ha rebajado un 50 0[0; venden por mayor y 
menor muebles de todas clases, damascos, reps, 
ñecos y borlas de seda y de lana, goma laca, 
crin vegetal chapas de maderas y Tunas de es­
pejos. n. 163-15-p.

DOCTOR SPANO 
Especialista en las enfermedades de 

la vista
CONSULTAS DE 12 A 3 

Calle Ibicuy, 57 
N. 164 perra.

CASA ESPECIAL
DE

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martínez y Ca., calle del 

Cerrito número 162, frente á la litografía del se­
ñor GodeL so han recibido un surtido do las mar­
cas Aliones, C. Upmmn, Murías, Centenario, y 
otras varias marcas y vitolas ó tamaños, al gusto 
de cada uno, y en cajitas de 25 cigarros como pa­
ra regalo, hay inmejorableB.

Prevenimos que son de la nueva coséchay que 
como es sabido, la dol año anterior no ha sido 
buena; precios módicos, como todos los artículos 
de este almacén.

Oficina Central
M

MARCAS Y SEÑALES

ITINERARIO DE VERANO

A REGIRDESDE EL 20DE OCTUBREDE 1879
SALIDAS

D R CANSTATT
MEDICO-CIRUJANO

Ofrece sus servicios también como 
partero y oculista en el Paso del Molino, 
calle de la Iglesia núm. 38.

Consultas de 12 á 2 de la tarde.

No habiendo aun podido cerrarse el Registro 
General de las marcas y señales de la República, 
por faltar algunas dé lié empadronadas en va­
rios Departamentos; en el interés de evitar los 
perjucios que serian consiguientes; el infrasoripa 
to, con autorización Superior, previene: que los 
dueños de marcas ó señales que no hayan sido 

. . ~ .--------r—las Jeia-UUVUUD - ------ J
incluidas en los Padrones formados por
turas de los respectivos Departamentos, pueden 
presentar los boletos que acrediten su propiedad 
directamente en esta Oficina Central ó bien en

TALLER
DE

TAPICERIA
DÉ

JULIO NARDINI

las Sucursales que tiene establecidas en los De­
partamentos, hasta dentro del término de noven­
ta días contados desde esta fecha; en la i atoll» 
gencia do quo vencido ese plazo, se cerrará defi­
nitivamente el Registro y no fio darA lugar á nin­
guna reclamación.

Montevideo, Setiembre 20 de 1879.
Joan Y. Blanco, Director.

regresos

ESTACIONES 1
n. m.

3 
a. >n.

5
a. m.

7 
p. ni.

Mu dt fiMta 
fofamente

p. m.

Bella . ..........................................
6.20
6.27
6.33
6.45

* 6.55

7.16

7
7.10 
718 
7.28
7.34 
7.44 
7.54 
8.14 

x 8.33

Jl 
11.7

5 
x 5.8

1.30
1,37Yatay ..................................   • • 11.13 5.16 1.43 1

Colon........ ...... 11.23 5.25 1.52
Independencia.. . . . #.
Las Piedras................................
Progreso...............

11.32
11.45
11 55

5.35
5.48
5.58

2
2.13
2.23

J. Suarez............ 12.13 6.16 —
12.31 6.36

Canelones........................  . . 11. - 12.50

Santa Lucía....................  . . .
s. 8.55
11. 9.30

1 6.50 —

25 do Agosto. ............................
s. 10

W.1Ó
1.35
1.45

7.25
7.35

—
—

7.40^apurroX ..
Rodríguez, . ........ . 7.52 —
can José.................................... — 8.15

8.50

25 do Agosto. .........
Isla Mala. .,••,.....

■ ~ 10.20 - — ■ —
11.15 • —- —

Florida. ........«.*. — v 1L 12.5
A S. 12 25

—

la Cruz........ í /. . 1.10
Sarandi Grande. . . . J t\ . 
Durazno. ........L,#

2 
3.30

— — —

-
—

AL PUBLICO
Chuto y Brooks tiene el honor de avisar que 

habiendo sacado Vistas del teatro dé Solía do­
rante la entrada y salida de Jos concurrentes á 
la fiesta dé la distribución de premios del 18 de 
Julio, ofrecen dichas vistas al módico precio de 
50 centésimos.

Estadio fotográfico
300—CALLE 25 DE MAYO-300

Edicto Judicial
Por disposición del señor Juez L. de lo Civil 

é Intestados doctor don José Luis Vila y do con­
formidad con el art. 1,045 del C. de P., se hace 
saber al público la apertura de la testamentaria 
do don Luis María Peres, á efecto de los que se 
consideren herederos ó acreedores de ella, para 
que dentro dol término de treinta diñé fio presen­
ten con los justificativos do su crédito bajo aper­
cibimiento dé lo que haya lugar.—Montevideo, 
Setiembre tres de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Benito Montaldo, escribano público.

s. 7 30 p.

EL PROCURADOR

JOAQUIN BIANCHI
Tiene bu despacho en el estudio de los docto­

res Vare la Stolle y higuera Montero.
Ituzaingó 14¿ altos esquina 1 la del Rincón.

HOSPITALDE MUID
BENEFICENCIA PUBLICA

La comisión encargada del beneficio que t ovo 
lugar ol 27 del corriente, ofrecido por el empre­
sario do Solis á favor de esto establecimiento, 
suplica i las persona» ú quienes se íes ha man­
dado localidades so sirvan remitir su óbolo a) 
secretario dé ésta Comisión antea del día chico 
de Setiembre próximo; pasado dicho día, sé man­
darán cobrar á domicilio.

La Comisión.

Se hace toda clase de composturas 
concernientes al ramo y se cortan fundas 
para muebles á precios módicos.

Todo con esmero, prontitud y tal ba­
ratura que desafia la competencia.

164—Calle Misiones—164
N. 144— perm.

LA ESCUELA SIN DIOS
POR

Monseñor Segur
Traducid» expresamente p«A ¿1 ^í<rn PUWíc»

Agotada la P™™®1?,^^!jecuto en que tan 
P1 "uos ¿e es£ hs doctrinas cris-brillantemente se defienden las .
tianas, se'ha hecho una segunda caicion U pe­
dido do muchísimas personas, la cual se halla 
en venta en la Administración de esta imprenta

COLEGIO 
I DE 

SAN IGNACIO 
«30 — «Al MAN — 936 

4DIRfcCTOR: JOSÉ M. SANCHEZ 

ENSEÑANZA ELEMENTAL, SUPERIOR Y PREPARATORIA 

Clases especiales

COMERCIO—IDIOMAS—MÚSICA Y DIDUJO 

.ESTUDIOS UNIVERSITARIOS
Clases nocturnas para adultos de 6 á 8

Estudios preparatorios aplicado á varias carre­
ras, y á las artes y oficios en general.

Aritmética comercial—Teneduría de libros- 
Cálculo y correspondencia mercantil.

Idiomas: francés é ingles.
Se admiten pupilos, medios pupilos y externos, 

á precios sumamente módicos.

ESTACIONES

Durazno. . . . < 
Sarán di Grande. 
La Cruz....

Florida.................

Isla Mala . . 
25 de Agosto*.

San José. . . 
Rodríguez. . 
Capurro*. . . 
25 de Agosto.

25 de Agosto. 
Sonta Lucía.

Canelones

J. Suarez’. . . 
Progreso" . . . 
Los Piedras. . 
Independencia. 
Colon................. 
Sayogo* . . . . 
Yatay..............  
Bella-Vista . . 
Central..............

2 
a. m.

4 
a. m.

6 
a. ui.

8 
P» m«

Díat de fletta 
lilamente

p. m.

9.10 — —
10.40 — _

— — 11.40
Y H. 12.25

— —

— A 8. 12.45 —
1.30 — —

— — 2.20 —

6.20
6.50 —

— 7.15
— 7.25 ■ — —

— 7.30 2.30 6
7.40 2.40 6.10
8.15 3.20 $ 6.50 —

x 8.33 IMS 7
8.49 4 ~I8 —
0.7 4.20 7.34

8 9.16 4.30 7.52 3.10
8.10 9.26 4.44 8.2 3 20
8.21 9.33 8.12 3 30
8.26 9.41 4.52 8.19 3.37
8.33 9.41 5 8.20 3 45
8.39 9.48 -^ « 5.8 8.31 3.90
8.45 9.55 5.15 8-40 3.57

CASA-QUINTA
Se alquila una casa con 6 piezas, J.0?^/^!. 

gibe, tiene una cuadra de terreno, disto y 
aras de la ciudad y es lindera con el barrio 
ztfii. El tren pasa á distancia de 6 cuadras.

Para tratar calle del 18 de Julio núm. 660 altos 
da 10 á 12 dé lo mañana y do 4 á 6 deja tordo.

OFICINA CENTRAL
dú.

REGISTRO GENERAL DE MARGASE SEÑALES

mata 1 a-Los trenes potarán por señal en11« Estaciones íticltems jtfaerahb £of utra es- 
* n situada ce readel puente de San José, siempre quei haya pasaicros.
trolla ( ),eiUaPEi tPeh número 3 patata 30 minutos eh Santa Lucia, para que alniuerceu los 

pasajeros.

T7 J¿ P°r mándalo del señor Juez Le- 
TLtllUvU trado de lo Civil c Intestados 

de tercer tumo Dr. D. José Luis Vila se hace sa­
ber al público: que D. Antonio Carlos de Moráis ó 
sus sucesores ú cualquier título que sea no pue­
den onagenar ni gravar unos campos quo posee 
en la 5* Sección del Departamento dé Tacua­
rembó entre los arroyos Cerrds Blandos y Hospi­
tal, ínterin duro y no sea resuelto el litigio que 
cobre esos campos y por este Juzgado le sigue 
D* Gregorio Franco-Montevideo Julio 26 de 
1879. —Benito Montaldo. Escribano Público.

30 p.

Se previene al público qae con arreglo á lo 
dispuesto por el Reglamento-Ley de la sección 
3* y 11* del Código Rural, queda establecida ésta 
oficina en la calle del 25 de Mayo, núm. 461 y 463.

Los individuos quo necesiten marcas ó señales 
Hr'T^ii^6 8W*° mayor 6 menor, pueden ocur- 
•rreglo á'i/hH0’^11'^0 le® 8ean registradas con 
citada. Puesto por el Reglamento Ley ya

Para las marcas de •»« .
en la misma oficina los ° ““Y®^ encontrarán 

det y Blanco patentados pOr i» superioridad y 
únicos autorizados por anota para el efecto.

Horas do oficina: de 10 de la mañana á 4 do la 
“levita, Julio 14 <le 1877.

Juan I. Blanco, directa

N. 143—perm.

AL PUBLICO
Después de innumerables esfuerzos y consultando á los hombres mas eminen­

tes del Viejo Mundo sobre los adelantos en nuestro arte, podemos ofrecer á la cul­
ta sociedad de Montevideo, las preciosas

FOTOGRAFIAS AL CARBON

ALMACEN Y GUITARRERIA

DEL CID
DE

FRANCISCO GARBO Y 0.a
RINCON, 272

Esta acreditada casa está constantemente bien 
surtida de los artículos á que se dedica, todos de 
calidad inmejorable. Mención especial sea hecha 
de algunos de los que directa y mensualmente 
recibe de España, como son:

Vinos claretes valencianos para las 
comidas, pa-a postres y el especial para enfermos.

Anisados de Valencia, Mallorca y Caraban- 
chel.

Aceites, Arroz y Porotos de Valencia.
Garbanzos de Castilla.
¿entejas do Aragón.
Longaulzasy chorizos de Extremadura.
Salchichones dé Vich.
Guitarras, Octavillas. Bandurrias, 

Cnerdas y Bordonas para guitarra, 
Goma laca, etc., etc.

También recibe dé los principales mercados de 
Inglaterra:

Excelentes tés Souchong; y Congon 
y cafés Java y Moka.

Vendé á precios módicos y sirve los pedidos á 
domicilio, dentro de la ciudad.

NOTA—En el Vino Clarete para 
las comidas, ó de mesa, rebaja- 
■nos él precio considerablemente: 
pues que vendemos ú 10 centésimas 
cuarta.

N. 156-1 m.

JARDIN ORIENTAL
CASA ESPECIAL

RARA RAMOS DE FLORES

CALLE AGRACIADA I 1 2, AGU ADA
Aviso ú mi clientela y ai público, que habién­

dome mudado del jardín del Siglo (dol cual he 
sido fundador) ofrezco mis servicios en esta nue­
va casa tanto para ramos como cualquier otro tra­
bajo en flores, también se venden plantas,* semi­
llas, tierra de bruguera para camelias, etc.

Se encarga de arreglar y cuidar jardines, el to­
do á precio sumamente módico

a. 8-30p. Miguel Desalvo.

PnniiQ T n+nFn Avisa á todos sus ami- 
JXU<£Uv UUVU1U gos y numerosa oliente 
la, que ha trasladado su estudio de la calle Mer 
cedes núm. 140 ú la de Soriano núm. 72, oasa 
que ocupaba el pintor oriental señor don Juan M. 
Bienes* donde ofrece sus servicios en cuanto 
Concierne ó su profesión, manteniendo las mis­
mas hura, que son de 1 á 5 de la tarde y 7 á 9 de 
la noche, lecciones para señ ritas en el estudio 
particular del profesor, y á domicilio. Trebejos á 
lápiz y pintura. Restauración de retratos y cua­
dros antiguos, á precios convencionales, suma­
mente módicos; asegurando satisfacer á las per­
sonas que quieran honrarlo.

115.

Segundó Suhardias
PROCURADOR 

Calle 25 de Mayo número 306

TE T CAPE
SOLAMENTE

EN EL 

bjvzaií 
I DE LA

' Se encuentra el mejor Té Souchong y Con- 
go¡ asi como también los mejores Vinos Oporto 
Jerez y Champagne Cristal; y el renombrado 
Oporto Reserva y Lágrimas de 1815, la espe 
cial Maltazia do Douro.

NOTA—Deben fijarse nuestros favorecedo­
res que no expedimos té y café sino en bolsítas 
con el grabado de una china y el nombre de los 
que firman

Martín* ¿ Irmao.
Calle 25 de Mayoesq. Cámaras.

A LA VILLA

El dueño de esta acreditada zapatería, antes 
situada «n la calle Uruguay ndm. 139, avisa á 
su nutnérosa clientela que Ir ha trasladado i la 
calle del Rincón ndm. 85.

El cambio de local es con el fin de estar en 
paraje mas céntrico. Asegurando que en la nue­
va casa continuará sirviendo con el mismo es­
mero y contracción con que lo ha hecho hasta 
hoy.

A la Villa de París
85 - rincón—85

17-15 v.

JAVIER J. GURUCHAGA
PROCURADOR

Estadio del doctor Carvalho Lerena
218—Misiones—218

N. 151—perm

PATOGROMANIA
POR

EL PROFESOR GRENWALD
ÚLTIMO C» BE U LECCIONES

Se abrirá el lúnes 1? de Setiembre ed la Mar- 
certa sucursal de Rosalía Menóud, cálle del Cerro 
núm. 169, entre Buenos Aires y Sarandi

Para más comodidades de las sefioras que asis­
ten al curso, habrá un salón bien arreglado.

El curso principiará á la 1 en punto.
N. B.—Por más pormenores, ver en la misma 

casa.

CASA DE REMATE
Y COMISIONES

DE

OTAS FAYAR©
Calle Sarandi núm. 174, éntre Miáíónes y Záválá

Habiendo trasladado mi casa á este nuevo y 
hermosoilocai, recibo para vender en remate, 
muebles y toda clase de artículos*

Se da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponibles para 
colocar sobre hipoteca, i un módico interés.

CALLE SARANDÍ NÚMERO 174

BV* FABRICA DE M Di CERA
CALLE 18 DE JULIO ¡V. 966

( Esquina Queguay )
Al abrir sus puertas esta nueva fábrica que em­

plea exclusivamente la cera que se produce en el 
Sais, la que se blanquea y depúre por los proce- 

imientos y en los aparatos inventados por el 
propietario,ofrece á los consumidores de este artí- 
oulo ún surtido general y á precios mas reducidos 
quo á las importados del extranjero, garantiendo 
al mismo tiempo su calidad y finura.
* perm.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—CALLE 25 DE MAYO—319

Ofrece las mejores ventajas en la compra de un 
fíano. Tenemos siempre un surtido de pianos de 
as mas renombradas fábricas de Europa, que ya 

son reconocidos por los primeros pianistas tanto 
en Europa como aquí. Damos garantías por va­
rios años y hemos hecho recientemente una reba­
ja considerable en los precios.

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efecto 
hemos recibido un piano de piernas de calzón de 
la fábrica de C. Bechstein ae Berlín, único en 
Montevideo y el mas valioso que existe, el cual 
ha sido elegido por el primer pianista dé Europa 
D. Antonio Rubinstein.

Invitamos á las familias para oir ese instru 
mentó que tanto llamó la atqncíon en el último 
concierto del Liceo Uruguayo.

Núm. 94.

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

JUAN ERASUN

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

TPJdüptnv JOAQUIN STAJANO Avisa al 
público que, ae regreso de Eu­

ropa donde se á ocupado en recoger todos los úl 
timos adelantos do la ciencia médico, especial­
mente en ¡as enfermedades déla garganta y de los 
oidos, ha traído aparatos especiales, como ser el 
antolarisgoscopio para la garganta y un otoscopio 
especial para los oídos. También hatraido el gran 
aparato neumático del profesor WáldemButg, de 
Berlín, de aire comprimido, para los enfermedades 
de pecho, como bronquitis crónicas, á§±át onfie-
na. con etn 
tados en elÍo aparato obtiene excelentes resulta 

tratamiento de diohás enfermada*
de3 • , , _

Recibe consultas en su casa calle del Uruguay 
243 altos, entre Dayman y Rio Necro dé 12 a a y 
1[B de la tarde. N. 153-perm,

PIANOS
Por liquidación completa del depósitos de Pía 

nos Ituzaingó 169 al lado déla Matriz sé Venden 
con gran rebaja.

>IAS@S @ARAWM3©§
1G»—Ituznlgo—16»

DEPOSITO DE PIANOS
DE

GERMAN LOECIINER

ALQUILERES
En el escritorio de J. C. Marques so presta di- . 

ñero desdo 200$ para arriba con la simple garan­
tía de lól alquileres sífi nécésídád de hipotecar 
la propiedad.

141-ZavaIa-141

SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS 
SE ALQUILAN Y SE AFINAN

169—Ktazalugó—169
(«1 lado dé la Matriz)

Este hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por da posición que ocupa, él 
primero en qu olase en esta capital.

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandi; esta situado entre las dos 
plazas Constitución ó Independencia, dominan­
do i ambas sus balcones, como también el espa­
cioso boulevard 18 de Julio hasta la estatua de 
la Libertad; hallándose i pocos pasos del Tea­
tro. Solis y de la nueva Casa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita a las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también i los 
comerciantes que vienen a surtirte*

IbtfbdbddM éñ él las mejoras del confort, 
puede ofrecer á su numerosa clientela, tanto a 
personas solas, como a familias, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren que va i los renombrados baños de las 
playas Pocitos, Ramírez y Aguada pasa por 11 
puerta de este Hotel»

Precios económico®, 11 alcance de todas 116 
fortunas.

Baños templados y fríos.
Se reciben pensionistas 1 precios convencio­

nales.
Se manda comida á domicilio.

N 146—perm.

HEIJIWIOIV
DE

TENEDORES DE DEUDAS
En cumplimiento á lo dispuesto en la redhion 

de Tenedores de Deudas verificada el IT del co­
rriente en el salón de la Bolsa, 63 convoca & los 
mismos Sres. para la reunión que tendrá lügár en 
17 del próximo mes de Noviembre, éñ la Bolsa de 
Comercio, á las dos 8b la tarde para tomar eh 
consideración el provéete presentado por la Co­
misión que suscribe.

Los señores que no hayan recibido el provéelo 
impreso repartido, pueden obtenerlo en la Bolsa 
de Comercio ó en la dalle de Misiones 132, 

Montevideo Octubre 30 de 1879.
^ . í°#"wn -zl(f Ser¿—Luir Podeetá-Jose M. 
Castellanos (hijo)-^J. A. Artagaveitia

17 p.

AVISOS MARITIMOS
MENSAGERIAS FLUVIALES

_ Se avisa al público que desde esta fecha la ta­
rifa de pasajeros y carga de las Mensagerias Flu­
viales es convencional.

51-ZAVALA-51
N. 155-perm.

COMPAMA

DES MBSAGEJMSMMITIK
DE FRANGE

SALIDAS: el 9 y 95 de cada mee

1-m

GRAN BARATILLO
DE

CAMAS Y COLCHONES
Y DEMAS ARTÍCULOS DEL RAMO

152—Soriano—ISO

Col chontes para matrimonió, 1q $.
Id< y jergones para id.\ á 4 $.
Colchones para cama de upa persona sola, á 5 §• 
Jergones pira id., á 2.50. •
Uhá cama de matrimonio 4o fierro éxMbjera y.

con Jergones y colchones, A 25 $.
Id. de Uha persona, coh jergones y colrhon y 

uná almohada 13 $j catres í 1.20; id. catres de 
lona blanco A 1.60; cutre, colchón y almohada se 
vende por 4 1(2 $; colchón elástico fiándolo ga­
rantido 12 S; id. fie uña persona AT id., por re- 
novar un colchón camero 9 realés; id. de una 
persona 67 id., y se trabaja á domicilio.

Oran liquidación por ausentarse su dueño del

NUEVA

Máquinas dé coser
A los que interese-comprar al por mayor mú 

quinas de coser y útiles de todas clases. Habien 
do llegado de. Europa y arreglado con varios fa­
bricantes un contrato para el Rio de la Plata, 
ofrezco mi casa para que pasen á enterarse de los 
precios y calidad. El comprador puede tomar en 
depósito ó despachadas como raac le convenga. 
A mas de las máquinas de familia, hay un gran 
surtido de mano y para zapatero más aventajadas 
qué ninguna de las que han venido; hay igual­
mente hilos y sedas para zapateros, sastres y fa- 
milias. De todos los artículos de esto ramo hay 
un gran surtido.

S ARTOLOMÉ C©®IK A
103-18 de Jiilió-103

34

MU ABM
Cálle Colonia núm t 168 ál 164. esfuma Río Negró

Gran surtido do comestibles de primera calidad 
á precios M™*’**^ y vinos en general:

ESeasa no tiene rival; ya sea en la clase 86 

artículos, como en precios.
Se manda á domicilio.

KL VAPOh PAQUETE FRANCES

GIRONDE
Comandante—MOCEAU

Saldrá de aquí con destino á Bubosos el 25 
de Novíembke á las 5 dé la tarde tocando en—
Rio JanelrO 

paliar 
Lisboa

dais. pertn.

DOCTOR

V. STAJANO
Cii/úe <¿<’/ CH z’U, núhi. 50, (altos, pfimcr piso) 

éOBMlttl pflf la* otjfermedrtdp* «8 la garganta 
de l ó 2 de la tarde. Cura dol asma, bronquitis 
crónica, etc., con el aire comprimido, do 2 á 3 de 
la tordo, L él porw»

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobre marcas iguales y sos respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 dé) Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de los señores don Juan 
P. Caravia, don Antonio M. Peres y don Carlos 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de julll^ PP^0, en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace saber A los interesados paia 
los fines que correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

JtW» Rlapw»

Federico Canfield - Procurador, ca­
le Misiones núm. 131.

MGLAMMTO DE LA SOCIEDA
DE

SAN VICENTE DE PAÚL 
Los hay en venta en la librería de A. Barreiro 

y Ramos, 25 de Mayo, 355 esquina Cámaras, a 
50 cents, el ejemplar.

perm.

URBANO VALDES Y PAJARES
BACHILLER EN ARTES

Dé lecciones de matemáticas y demás asigna 
turas de ciencias físicas y naturales, y do la pri­
mera enceñanza á domicilio. * *

Ocúrrase dé 12 á 4 de la tarde á la calle do los 
Treinta y Tres número tíO, escribanía.

COMPRA
Se desea comprar una-casa de costo $ 15,000, 

fcituada eh la ciudad vieja, en las calles compren­
didas éntre Colon y CámarUs 4 Cerrito y Buenos 
Aires; el que se interese ocurra bajo las iniciales 
0. Un callo Florida, 202.

9

ÉL VAPOR PAQÜÉTE FRANCÉS

CONGO
Comandante—GROU

Saldrá do aquí con destino á Bvrobos el 
de DíeleiiihPe a las & do IB tarde tocando

■Io ^1®
Vigo

Rccibleado carga y pasajeras ptU P 

t08« -a 1 i 1
Se dañ boletos de ida £ vuelta y dé lamilla ota*

^t^L bttH°á dé dinero Sé reciben hasta las 10 
dta de18 e^^^®1

deSo da vino y pon fresco á los pasajeros de en­
trepuente» ,

Los sefvicioJ del facultativo son gratuitos pa­
ra todos lob patojeras.

Por rúas informes, ocúrrase á la agencia, callo 
do CBBBÍfb núm* 105 altos (antes 181).

^1 Ajenle—A, «le la &«¿, 
Jt W-pww.

Este maravillo invento viene A levaltar la decadencia en que parecían entrar las 
imágenes fotográficas al cloruro de plata; por su desagradable condición de a Ite­
rarse á veces esn desconsoladora prontitud.

El procedimiento al carbón con la inapreciable cualidad de ser inalterables sus 
producciones, viene á dar el golpe de gracia á los retratos sobre papel albuminado.

De ahí nuestro empeño de perfeccianárnos en sus múltiples manipulaciones, pá- 
ra poder ofrecerá las distinguidas familias que favorecen nuestro establecimiento, 
retratos ten permanentes como las pinturas al óleo, con Una encantadora suavidad 
y armonía en sus medias tintas.

Nos congratulamos de ser los primeros que introducimos tál progreso en el Rio 
de la Plata, y rogamos á nuestros colegas sigan nuestro ejemplo, abandonando ese 
sistema de fotografías que á los seis meses están llenasde manchas y amarillas, 
por los preciosos é inalterables retratos AL CARBON.

55-CAUL.E RINCÓN NÚM.-BS 
a.mes

PILDORAS IIOLLOWAY
Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. 

El fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue­
ve todo entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUGERES casadas como las solteras dé toda edad sé ven some­
tidas á ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificadoras de Holloway.

UNGÜENTO HOLLOWAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este 

incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES dé PIERNAS ó 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En Jos casos de 
rigidez de las articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia, fístu­
las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si está la dirección de 533, Oxford Street, London, pues 
si noestá, entonces se trata de perpetrar un descarado engaño.

B#^ Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores 
que expenden «Las Píldoras y el Ungüento de Holloway» falsifidados, para 
que se sirvan comunicarme los pormenores, é inmediatamente haré formali­
zar procesos legales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente á los 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya 
trascendencia de sus nombres.

Firmado—
Londres, Marzo 15 de 1876.

N. 148-perm.

TOMAS HOLLOWAY.

Dr. P. CAZENAVE Y Ca
CIRUJANOS-DENTISTAS CIRUJANOS-DENTISTAS

Americanos
Con diplomas de Boston (Estados-Unidos) 

y el de la Honorable Junta de Higiene de Montevideo
Ofrece sus servicios al público en su nuevo estudio callo Soriano número 118 (alta. V avisa a. 

m’srao, ^«“R® í,d? nu^8 mÍ9u,^s d® Estados Unidos, pudiendo hacer por este motivo
todos los trabajos de bu profesión á precios mas baratos que cualquier otro establecjmiento de Mon- 
fevideo.—Extracción de muelas sin dolor por un nuevo sistema sin emplear el gas.

DOCTOR P. CAZENAVE C?
CIRUJANOS-nHNTISTAS AMERICANOS

118 —CALLE DE SORIANO —118
N. 160—perm.

ESTUDIO FOTOGRAFICO
500-CALLE 25 DE MAYO-SO®

TENEMOS EL HONOR DE ANUNCIAR Á NUESTRAS RELACIONES Y AL PÚBLICO EN

GENERAL, LA LLEGADA DE OTRO

AMISTA de primer orden
Cotratado en los Estados Unidos di Norte-América, esclusioanlente para nuestro Estadio

Contando pues, con un personal completo de artistas de indisputable mérito y 
justa nombradia, esto, unido á la ventaja de importar directamente de los depósi­
tos mas acreditado del estranjero, las mejores sustancias químicas y demás ingre­
dientes para nuestro laboratorio, todo al por mayor, sin sobrecargo de comisio­
nes, etc., nos permite ofrecer á los que se dignen favorecernos, un trabajo perfecto, 
(duradero y artístico,) á precio equitativo, mas módico que cualquier otro estableci­
miento del rtimó en Montevideo.

Continuamos haciendo retratos de todas clases y tamaños, desde el de tarjetas 
hasta el natural, siendo especialistas en la reproducción aun de los mas deteriora­
dos, á mayores ó menores dimensiones del original, concluyéndolos al óleo, aqua— 
relia, miniatura (en márfil), pastel y lápiz ó crayon, teniendo para cada especialidad, 
un artista competente.

Llamamos igualmente la atención del público á nuestro inmenso surtido de mar- 
cos, que Consta de mas de cincuenta clases y tamaños, procedentes de las fábricas 

npttwBlnMV^^
^$a X ^ijadelfia. . . , _ . . c abono de nuestros

Por ultimo, y sin jactancia, no ds inoportuno recordemos así también como 
esfuerzos y solicitud para complacer á los que nos favorecen, nnívAraal Ha 

'prueba de nuestra veracidad, que el jurado de la última Esposicion un sai a 
París, confirió á los retratos, vistas y demás trabajos de nuestro establecimiento la

Medalla de plata única erl su clase, el mayor premio obtenido por el arte foto- 
gráfico en las Repúblicas hispáno-americatias.

Dicha medalla, pueden verk 108 que se dignen visitar nuestra galería, calle 25 

de Mayo número 300. CHUTE Y BROOKS.
I

▲ates calvo

Se hace toda oíase do trabajos de cabello.
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EDICTOS JUDICIALES
Por disposición delDr. D Adolfo Artagaveytia Juez L. 

do Comercio, cito, llamo y emplazo A lo* aerador#* del con* 
corso Geniales y Aijardi Ala reunión quo con el objeto de 
nombrar Sindicad definitivo, tendni lugar el 20 del corriente 
lilas 2 de la Urde.—Montevideo, Nov.emb.o 6 de 1879—Joti 
Luí» Amafia. Escribano do Comercio.

LIBRERIA Y PAPELERIA 
DE

A. BARREIRO Y RAMOS
25 de Mayo 355, enq. A Cámaras

MONTEVIDEO

Por mandato del Sr. Juez L. de lo Civil, doctor don Daniel Granada a# hace saber: Que el 20 del corriente de dos a tres de la tarde y en las puertas de Is Escribanía del Juagado, se van á sacar I almoneda tres edificios para almacén con el te­rreno en que están construidos situados en la calles de M«- clel y Piedrss en la manzana 102 de la vieja ciudad compues­
tos los dos primeros de dies y siete metros seis ciento* nueve 
milímetros de frente al Sud sobre la calle de las Piedra* por 
treinta y cuatro metro* trecientos milimetroa de fondo al 
Norte por donde linda con Dupleaia, por el Este con S mono y 
por el Oeste con Jaime Gourdiet y el mismo Simona: y el ten 
cero de 16 metro* 737 miliinetr s de (rento *1 Oe te «obre la 
calle de Maciel y 17 metr a 609 milimetroa de fond al Bale 
por donde linda con Simón# por ol OmIí con Duplesia y por 
el Sud coo D. almo Qoudiert La venta •• ^jL-*^ 
poitur junto 9 separadamente, dabi'údo el que obtubiere la 
preferencia oblar cien pesos por cada una de la* finca* es- 
presad**. como giran* a de su oferta Por Informe* ocurrir 4 
la calle de Sarandl núm. iW-Oflcina del actuario. Mootev - 

. dec Noviemare 5 de ,87J.-Silce,lre Sienrra Escriban Pú­
blico.

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA
Periódico especial de bella* artes y actualidades 

Director-propietario: D. Abelardo de Carlos
Se publica loe días 8, 15, 82 y SO de cada mee

Este notable revista publica en sus páginas no solo los acontecimientos mas importantes que ocurren en el mundo 
sino también cuantos monamente* artisticoa y notables 
existen en España y América-

Cada número coaita de iS9uC^**n*f^ tollo, con anhados en ocho de ellas, inmejorablemente impreso,- aobíe 
superior. Curado la* circunstancias lo exigen M pu®’ 
snplementos, gratis para los se eres «usentores. Ei texto S 
loa gribado* aon siempre de loa mu distinguido* escritores 
y artiitai, y 1* edición tan lojoii como lea mejorea de lo* 
periódicos de eala chao que ae publican en el extranjero

PRECIOS DE SÜSCRICION
....... 15 $ oroEn Montevideo, por un ai®......... ~ 8 . .

■ > por 6 meses..• • „apreciso pin
En loa departamentos, con el sumen*' i 

cubrir el importe del franqueo.

Por mandato del Sr. Juez L. de Jo civil Dr. D. Danío 
Granada, ae cita llama y emplaaa * D Octavio Pod st*.

<iue dentro del término de quince días comparezca.unte 
esto Juzgado A catar ¿derecho en el Expediento que lo li­
gue la «ooesion do D. Miguel Colo Martines, por el cubro 
oc arrend miento*; bajo apere bimiento de •" que haya in. 
g.r. - Montevideo, Octibre 25 do 1879.—SUvettre Sienra, 
Escriban. público. 15 P-

Por dispe i ion de! Dr D. Adolfo Artagaveytia Juez L. de 
Comercio hago saber: Que habiendo aido declarado en quie­
bra 9. Juan Drlasoppa del Qpmer-io de esta plaza se 
es ti procediendo con srreglo al Código do Comercio, y 
se previene que no se le hagsn entregas ni pagos al fallido, 
■o pena de no quedar exonerado* de sus obligaciones * lo* 
que lo efectúen También se ordena que lo* que tengan bie- 
nea, mueble*, efecto* ó accione* del fallido estén en la obli­
gación de dar cuenta al Jugado, so pena de ser tenidos como 
«cullidores y cómplices en la quiebra Montevideo Noviem­
bre 4 de 18.9 —José L. AnluAa. Escriban» de Comercio.

P°r disposición djl Jn D- Adulfo Artagaveytia, Jue* L' 
de Comercio, y en loa auto» seguidos por den Silvestre Ma 
nini contra don Agustín Burgo, bago saber: Que el di* 15 
del oorripnte, en la puerta de la Escribanía dj| Jutgtdo y A 
la» tres do la tarde, pu tiendo hacerse las ofertas desde la* 
do* y media, ae va á proceder A la vente en almoneda pú 
blica y * dinero de contado, déla mitad do la propiedad que 
corresponde al ejecutado, lita on el Arroyo Seco, con frente 
¿la viadel Tren del Norte, tazada on la cantidad de 3 3265, 5j cent. El mejor postor deberá consignarla suma d 100 pesos. Los antecedentes se encuentran en esta oficina #y disposición de los interesado».—Montevideo, Octubre Io de 
18.-it—José L. Antuca. Escribano de Comercio.r ■■■v

Por disposición del doctor don Adolfo Arteeaveytia, Juee 
L. de Comercio, hago saber: Quo con fecha 10 del corrient- 
•# ha concedido moratoria A la Sociedad Crédito Hipoteca 
rio, por «1 término da un año, nombrándose interv nt res á 
los señores don Exequial Vían* y José M. Peñalva. Loque 
hago público A sus efectos.—Montevideo, Octubre 23 de 4879 
—José Lui» Antuca, Escribano de Comercio.

LA BODA ELEGANTE ILUSTRADA
•BRIODICO DB SEÑORAS Y SSjtOMITAS

Sale * lu* loa dias 8.14,22 > *0 de cada mes, y cada año 
forma un hermoso volúmen de unas .2v0 columnas grao fo­
lio, de escogida lectura conteniendo cobre 35J grabados 
intercalados de las mas recientes modas, y toda clase de 
labores propias de se oras; 48 figurines grabados en acero 6 
iluminado* coo colores finos;—-dibujos de tapicería;--2* 
5rindes patronea tama < • natural, con m a de i.Ouu mo elo* 

a trajea, coraras, tónicas, dátenteles, abrigos y demaa 
confecciones. Esto* patronea alternarán con las grande» ho­
jea de dibujos para bordados, que tente aceptación han te­
nido en Josa oa anteriores, y una colección de selectas pie- 
zaa de mta ce moderas pira canto y pi.B0 . p¡tB0 Mto, ork 
fdérexkXT^
Lito* dedillo ó* giTgtó^ted?]^^

cos' w“0 lo cu*j constituye un

ecomodada se ,onta. ^ *“ ,a me8a de >«b" d® >■ “enM 
H íffll& ±? 8 ‘"‘«"active, y su contenido, excede 

en el *ñ°< *0 tomos en 8 o.
PRECIOS DE SÜSCRICION

En Montevideo, por un sHo............. .. i» $ oro
» » por seis meses........ ....... 8 » » ,

En los departamentos, con el súmente que ses preciso 
para cubrir el importe del-franqueo.

Se remiten números de muestra gratis de ambos periódicos 
a los que los soliciten, dirigiéndose * la Agencia: Monten 
deo, calle £5 de Mayo núm. 355Ambas publicaciones se obtienen en Montevideo por 20,$ 
oro al afio.

DINERO
PARA

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 
cuentas, facturas, 

recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos, memorias, 
tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 

catálogos, guias comerciales, 
etc., etc. ■

NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arte la ele* 
gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión de los trabajos sea lo más acabado

DENTISTAS SUD-AMERICANOS

ZUGARRAMURD1 Y C'
OFBECEN 868 SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE L_A TARDE

ZAGALA NÚMERO 405. ESQUINA 25 DE MAYO

N. 145—perin.

GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN EL GRAN BARATILLO EE .CALZADO

POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO
■ —^aat^^^

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos. '
Juan Restelli,

103

Por dispoaiei n de; doctor don Adolfo Artagaveytia, Jnes 
L- deG mercio, hago saber! Que t dos los acreedores del 
concurso f imado i d*n Federico Hamilton, deben reten­
tarse con lo. justificativos de sus créditos ante el S ndico 
nombrado'don Lucio t i Aeiro, dentro del término de 40 dias— 
Montevideo, Octubre 10 de 1879 - José Luis Antufia, Escri­
bano de Comercio.

Por disposic on del Dr. D. Adolfo Artagaveitia Juez L. de 
Comercio, y en los autos del concurso Pidre, hago aabar: 
Que el día 15 de noviembre en la puerta de la escribanía 
del Juzgado y A las 3 de la tarde pealen o hacerse la* ofer­
tas desde las dos y media se va A proceder A la venta en al­
moneda pública y * dinero de contado en un terreno sito en 
el Miguelete del otro lado del Paso do las Duranas. -Lo ven­
ta se efectuar* al mejor postor—Mo te video, octubre 31 de 
187|i.—José Luís AMuflá, Escribano de Comercio.

COLOCAR EN HIPOTECA
Hay las siguientes- fracciones:

Pesos 15.000
“ 10000
“ 2.000
“ 2 500
“ 3.000

131-MISIONES-131
238-jl.31

Por dlsposscion del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. de 
Comercio, cito, llamo y emplazo * ¿on José Horno para 
que en el término do Wdiae cm par jaca vito esto .fingido, 

.bajo «p,rcibimi.nu ,—Montevideo, Octubre 1 3 de 1879—José L. Antuña. e criba no de Comercio.

V P?r {^posición drl doctor don Adolfo Artagaveytia Juez J. de Comercio, hago saber: aua toda» , 
concurso fu mi ado A don Félix Ale-io d Enn M^tu^?l ^° 
los justificativos de sus créditos, dentro ar*^»1?100**”? COIJ Síndico nombrado don MwucISoto d^&i^ . DU n1 
dol Uruguay número iK .Xvi^
J0»i L Anluüa, escribano do Comercio' ° br° 8 M7®“

Nueva carrera á Pando
VIAJE EN DOS HORAS

Cómodo y barato de la Capital A Pando
Desde el 1 © de Agosto se establecerán los 

excelentes carruajes de Máximo Saavedra, en 
combinación con el ferro-carril Uruguayo del 
Este y diligencias do Minas.

SALIDAS
De Pando.. 6 de la mañana y 3 1¡2 do la tarde 
De Toledo. 71/2 id. id. id. y 5 id. ídem.

Pasaje 50 cents. 252 jl. 31

AteiM &,%» í"?*^

qñhallt; h “ lo> .^U» que le sigue don Se. 
h n n T ^.^««íMttionto-Montevjdeo Oetu 

13 do lora—Jo»é Zruia Antufia, escribano de comercio.

Por <1isp sicion del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. 
de C mercio, y en los autos seguidos por .. Manuel Bastos 
contra D Manuel P res, hago saber: Que el din 5 de No­
viembre en 1. puerta t^
delí tarde, pudiendo hi lmoneda pública y A dinero de 
va A proc der A ** *® •. n el paDtanoso, compuesta de 16 
contado, de una si cuadra en {80 pesos, impo.ta 
cuadras cuadradas, tos* . . . consignar la suma do 
2880 pesos. El «n-£r portar ¿\gXtein en ^ 
1W peso*- Jo* Mdcs. -Montevideo, Octubre 20 de
^  ̂ * C0"erC,°- _

Por di*po*Won dej doctor ^
L de Comercio, en lo* «»■ «• . j primer*
Pidre »e h»ce **ber: Qu# ^A,
copia del* ventura otorgad* EJn Benito Pidre de un torre- 
Febrero de 1875 I &?"/•??£
no en el M iguáletele del otro ledo ato «* d lin_ 
puesto de una Are. superáis! de 5.000 varas
^ ??'¿?/^J? ’°^ de escri-frente al Sud Oeste cu calle pábUM, ~g -

Antuna, Escribano de Comercio

Obras son amores etc.
Siendo notorio, qué somos los únicos premiados 

son medalla de plata en la Exposición do París, 
por retratos de todas clases incluso los do niños; 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aquarella, pastel y creyón; é importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente que, podemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, que Ins otros 
establecimientos de nuestro ramo.

Prueba de quo hablamos con nuestras obras 
dígnese el público examinar las que tenemos en 
exnibioion en nuestra galería y en el Bazar Parí- 
sien, Plaza Matriz.

ESTUDIO FOTOGRAFICO
DE

CIZTJTB "2* BKOOKS

Calle 25 de Mayo, 300
15-p.

COCHERIA
DE

ENTRE CERltlTO Y 25 DE MAYO
De mandato del Sr. Juez L. de lo Civil Dr. D. Daniel Gra- nadase haca aaber .a mué ta intrata del subdito francés D. 

Francisco Cbalute y del súbdito italiano < - Juan Bagatlni, acaecidas en el Hospital do Caridad la del primero 1 8 de 
Setiembre ppdo y la del seguud el 7 del mismo mes, cit n- 
dose por el presento los que se consideren con derecho * 
horadarlos, par» que dentro del término de sesenta diss 
compsrescan sute este Juzgado cón los justificativos de su 
parentesco. Montevideo Octubre 8 de .819. Julio Sieurra 
Escribano Público. 10 p.-núm 158

Por mandato de) Sr.Juu L. Departamental Dr. D. Juan 
Zorrilla de Sao Martin se cite A D. Mariano Aguirre para que 
dentro del termino de noventa día» contados desde la fecha 
de la presento pnblicac on concurra auto esto Juzgado á ea- 
tsr A derecho en el juicio que va A establecer el tutor Interino 
nombrado al menor Francisco Aicueta sobre rendición de 
cuentos y remoción de h tutela que ejercía del m.smo menor 
por aló legal monte representado, bajo apercibimiento de 
nombrarle defensor de oficio - Montevideo, Setiembre 29 de 
1879—Nícoláí Lengua» Escribano público.

En dicho establecimiento se hallan á todas ho 
ras buenos y.cómudos carruajes de lujo, landós 
breeks. mi lores cupés y calesas.

Servicios fúnebres completos: se encargan de 
cualquier pedido, y se corren las diligencias ne­
cesarias.

Se reciben carruajes y caballos A pensiun, se 
alquilan coches para la conducción de pianos, he­
chos expresamente para este trabajo, garantiendo 
carros de mudanza

Se encarga de compra y venta de carruajes. Se 
atiende cualquier pedido en la Plaza Indepen­
dencia, en la calle Santa Teresa núm. 51* ® 
dicho establecimiento á cualquier hora. Preci 
sumamente módicos.

Por mandato del sefior Juez L. Departamental Dr. D. 
Juan Zorrilla de San Martin cita A D. Juan B. Apesteguy 
para que dentro del término d* noventa dina contados desde 
la fecha de la irísente publicación concurra A estar A dere­
cho en el juicio sagú do por D. Manuel D Fernandez con D. 
Juan y Pe iro Inda por si ó lejitimamente representado bajo 
apercibimiento. Montevideo Setiembre 13 do 1879.—Nicolás 
Üngua». Escribano Público. ,

Por disposición del doctor D. Adolfo Artagaveytia, Jue* L. 
do Comercio, hago saber: Que habiendo sido declarado on 
quiebra Ion Pedro Gianello del Comercio de esta plaza se 
esté procediendo con arreglo ol Código de Comercio, y se 
previene que no se le hagan entregas ni pagos al fil ido, so* 
fon» do no quedar exonerados de sus obligaciones A los que 
o efectúen. También se ordena que los que tengan biene*, 

muebles, efecto! ó acetoso i del fallido, están en la obliga­
ción de dar cuenta al Juzgado, sopeña de ser tenido* como 
ocultadores y cómplices en la quiebra—Montevideo, Se­
tiembre 4 de 1879.—Jeté Lui» Antuña, Escribano de Co* 
mercio

'"AVISOS REPETIDOS
Juan C. Blanco y Sienra

PROCURADOR
ESTUDIO DEL DOCTOR SIENRA Y CARRANZA 

Calle Misiones número 134

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DE

ESTUDIOS
PRIMERA PARTE

JURISPRUDENCIA
-«^‘^^^‘’^-Cursos completos y úmplios di De- 

no Natural y de Gentes, Derecho Intertacio- 
Derecho Constitucional, Derecho Civil, De­

recho Penal, Procedimientos Judiciales, Econo- 
mía Política, Derecho Administrativo, Derecho 
Comercial y Derecho Público Eclesiástico.

SEGUNDA PARTE
BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS

I Ciencias— Filosofía, Matemáticas, Historia 
Hatural, Física, Química, Cosmografía y Astro­
nomía.

II Letras— Historia Universal, Literatura y 
Bellas Letras, Latinidad, Geografía Universal.

III dula de critica y erudición—En el último 
año de Bachillerato, como sintáis general de los co­
nocimientos adquiridos se cursará un Aula especial 
de critica y erudición que tendrá por objeto el es­
tudio de los conocimientos mas vastos sobre Filo­
sofía, Literatura, Bellas Letras i Historia, en sus 
relaciones con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Catequístico Filosóficas En en 
homenaje ó la Religión del Estado y en obsequio 
al sentimiento religioso del Pueblo Oriental* se 
darán gratis y periódicamente, Conferencias sobre 
La filosofía del "Credo Católico»

TERCERA PARTE
Estudios profesionales para agrimensores 

CUARTA PARTE
Estudios especiales para Tenedores de libros, 

Contadores y Liquidadores.
QUINTA PARTE

Estudios profesionales para Escribanos públicos.

SEXTA PARTE
1 AULA DE ADORNOS

SEPTIMA PARTE

OCTiVi »“

SOCIEDAD FILOMÁTICA
Con el objeto de que los estudiantes se ucoS" 

tnnibrcn á las ciencias y aprendan á discutir y 
formarse conviciones propias, se ha instalado en 
el establecimiento una Sociedad Filomátioa, 
amantes de la» ciencias, gobernada ñor una Comi­
sión Directiva General, con varias Secciones 
de Filosofía, Matemáticas, Historia, etc. presen­
tando por turno y periódicamente los sócios un 
trabajo determinado y cuyo tema pénese en se­
guida ¿ discusión.

Se eucueutra en venta en todas 
las Boticas y Peluquerías de la ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del León de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPAÑA
Florida. .....;
Puysondú .....
Durazno............................
Porongos. ..... 
Mercedes...... 
Colonia • • • . . . 
Fray Be»t0B • • . . 
Artigas............................  
Salto . • • • . -. . 
Canelones....................... 
Tacuarembó. .,,'.' 
Itaquí. • "......................  
Ribera ............................ 
Y aguaron......................
Aceguá ............................
Santa Lucía. , . • •
Union. ..•••• 
San José*. . . . • •
Dolores . . . • • •
Santana do Livramento. 
Minas »•••••• 
Rocha....... 
Sauce ....... 
Pando. . . . . .
Treinta y Tres . . . . 
Maldonado.*. . . .

M. Castellá y Ca. 
Carolina Dubav.
M. E. Ibañez. 
?jauet y Zabater.

lian Hiios, 
Anselmo Criado. 
Solá y Nadal. 
Márquez Hnoe. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Basso. 
Pablo Valdez.
Antonio Díaz de Valle. 
Correa y Ca.
Márquez Hnos. 
Julián del Campo. 
Jaime Sala y Armenga 
Sienra y Arada. 
Pedro Díaz y Ca. 
Juan Sanguinetti 
Correa y Ca. 
Chape Hnos 
L. Lorenzo y Lozada. 
Fernando Castro.
Mariano Saldamando. 
José A. Oliveros.
A. y Rebolledo.

Al comercio y al’ público
El que suscribe participa haber vendido la par­

te que le correspondía en la fonda situada en la 
calle Piedras número 61, inclusa la misma pro­
porción en el activo y pasivo, á don José Cereiio* 
—Montevideo, Junio 19 de 1879.—«7o*¿ Fraga.

T) .1 H Ai Construcción, planos y ta-
L 6(ir0 vCrUvl acciones, á precio extra 
módico. 325—Canelones—325. 1®*

ll mffli lis nw IMITO

El volante es la rueda grande que hay ó la derecha de la máquina, y en el centro de este y 
por la parte 'de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de ángulo 
y la otra cuadrada.

En el volante y al lado del disco hay un seguro sugeto por medio de un tomillo que ajusta 
tres movimientos,siendo sostenido en cada uno de ellos por medio do un resorte; los estreñios 
peí seguro están hechos para encojar en cada una de las muescas, ó pora quedar separado de 
ellas. De este modo el volantepondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijare bien en la lámina arriba que es de una máquina legitima SIN- 
GER de las mas perfectionadas con rueda de triple acción—que fué patentado en Noviem-

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES

LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED
Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C?

234—Callo FL i neón—22(5
Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

N. 161— erm.

FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE.

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como : ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosflto de Cal de Gri- 
mault y Cu, el que prescrito hace 
afios por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dando lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he­
chos que confirman las observa­
ciones siguientes: i

• Se debe recetar el Jarabe de Hinof oe tito de Cal de Grimault y C« en 1 
pulmonar de todos grados: provoca 
mayoría de los casos un alIvloSmnta?Jí 
a lo menos una sensible mejoríA . lo 6 

fTnbuna múdte^ de P*r¡,.

• ocho tísico» del primer grado, tratada 
por medio del Jarabe de Hipotoatito de 
Cal de Grimault y C* durante un espado 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy día de tan buena salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. •

(Garata médica ds Viena) Aattria.

■ He de merecer a Vds manden a mi 
casa el catalogo de sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándola 
Sr su excelente Jarabe de Hlpotoeflto de 

d, el que receto diariamente a los niños 
Í adultos afectados de los pulmones y del 

toado. Esta preparación que no tiene rival, 
deja muy atras las conocidas basta la fecha. •

D’ J. H LAÑO, 
(llalboraa-AMtralia.)

ffuBStro Jarabe do bipofosOto de Cal, color de rosa, se espende 
fiascos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marca 

de fábrica y la firma de Grimault y O.
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS.

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los OATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmac¿uticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hi- 
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en‘la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

ur Todas las citadas medid' 
ñas son legitimas si lie

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
Qllina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborarlo en la Botica del Globo de Montevideo.

van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el libriio ó método para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL

>—18 de Julio—8

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de Hs frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Litografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ Á LA CALLE SARANDÍ N.‘ 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

«
Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas

cilindros tipográficos, tintas negra y de color
, Pasta superior para

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA GASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C.“ DE NUEVA YORK

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfla.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

Mffl IH PIRA CMS
Media Patente (Best Rolled) Nüms. 2 á 6

PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 i 9
ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8

" CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MÓDICOS
w? MEIKLE & C o

SASTRERIA I ROPERIA
DE

SAN JOSE
<S®—CBíJ^Q^LLéUa d@ £9£^i ^Jf’si/LiteiS^—03S^

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha j sobre medida, palios de todas clases
POR MAYOR YMENOR

ConSUCURSAL en la calle Uruguay esquina Darían dirigida por el bocio y distinguido cortado 
don BENITO IGLESIAS

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condiccion encontrarán en esta acreditada casa 
trajes de calidad superior y de corte y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente mó­
dicos y sin rival.

Especialidad de ropa hecha para sacerdotes y sobre medida.
, En la misma casa nay depósito de toda clase de casimires de última novedad y de lo mejores ar­

tículos ingleses y franceses que se reciben de Europa por todos los paquetes.
N. B —No olvidarse que se puede efectuar la venta á esto* precios tan moderados solo por la gran 

venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo lo* artículo* directamente 
de Europa.

Se avisa también al público que en la sucursal sobre dicha calle Uruguay se hacen trajes muy ele­
gantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Benito 
Iglesias.

7 Nicolás Piszardo.

361-25 DE fMAYO-361

Creo cumplir con mi deber avisando ámi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Frangía y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y. Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio porsusexcelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por la gran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer, 

a 29 perm.

* JARABE Y VINO k 
de QUINA FERRUGINOSOS

Mucho tiempo ha que los químicos 
y hombres de ciencia se han ocupado 
en buscar una combinación que los 
médicos deseaban ardientemente, y 
que pudiera permitirles la adminis­
tración á un tiempo mismo del 
Hierro, que es el elemento principal 
de nuestra sangre, y de la Quina, 
que es el medicamento tónico y fe­
brífugo por excelencia.

Reservada estaba á los Sres. Gri­
mault y O. la solución del pro­
blema con entera satisfacción del 
cuerpo médico, y de poder ofrecér­
sela bajo la forma de Jarabe ó de Vino.

El Jarabe es especialmente reco­
mendado para los niños pequeños y 
las señoras delicadas — El Vino, 
preparado con vino de málaga 
añejo y generoso, es tomado de 
preferencia por las personas mayo­
res.— Ambos contienen el Fosfato 
de Hierro, que es el medicamento 
mas estimado entre los ferruginosos, 
y la Quina real amarilla, que es 
la quina mas activa y laque contiene 
la mayor cantidad de sulfato de 
quinina y de los principios tónicos.

El Jarabe ó el Vino de quina 
ferruginoso de Grimault y O . 
son prescritos diariamente con buen 
resultado en todas las enfermedades 
debidas A la anemia, al empobreci­
miento de la sangre. Son iónicos, fe­
brífugos, reparadores y reconstituyen­
tes/ combaten la atonía del estómago 
y de los intestinos, ya procedan de 
una larga permanencia en los países 
cálidos ó húmedos 6 sean el resultado 
de fiebru intermitentes 6 agudas, de 
diarreas rebeldes, 6 de convalecencias 
de largas enfermedades. En todos los 
casos en que es preciso excitar el 
apetito, evitar los accesos febriles, 
combatir los sudores nocturnos y 
devolver al cuerpo enfermo los prin­
cipios alterados 6 perdidos, sostener 
á los ancianos, á las mujeres y á los 
niños débiles, estas dos preparaciones 
producen efectos maravillosos.

a H Jarabe ferruginoso do Grimault y CK 
es una de las mejores preparaciones farma­
céuticas, un medicamento ferruginoso ver­
daderamente científico, que produce resul­
tados mucho ma* prontos que las demaa 
preparaciones ferruginosos de las fanna- 
copeas; el hierro y la quina, estos dos 
agentes de una actividad notable, tienen 
una forma agradable a los enfermo*. »

VICENTE KLETZIN8KI.
P ro?®.' d*c,1toi« -P«rito d* lo* tribual*», w^éuLr1141 h*y3 ’ r“‘ ®

• Constantemente produce lo* mas di­
chosos resultados en los casos de düiMprta, 
clorótit, amenorrea, hemorragia», fiebre» tifoi­
dea», ¿¡Abete», y en todas las circunstancia* 
en que es necesario reponer la* fuerza* del 
enfermo y restituir a la sangre sus princi­
pio* alterado* ó perdido*. »

D' ARNJLL.
Médico d*l emperador.

• Mucho tengo quo agradecer a v. mi 
querido señor Grimault, por su excelente 
preparación de hierro v <TO“to¡ puesto admirablemente b en con iadows 
do una cucharada entre ^ y me propongo volver a emprender su
UM. D- R DE LARROQUE, 

C*»*ll*re da U Uf to» d* “**•

• M Leg •■ de cuarenta a®0* J^SÍJÍ’ 
afectado de una dispepsia con debiiJaaa. 
flatuleucia estomacal y vómitos frecuento* 
ha sido sometido al uso del Jarabe de 
Quina ferruginoso; al cabo do quince di**, 
la mejoría era ya notable, la* fuerza*, el 
apetito, la tranquilidad de espíritu hablan 
sido recobrados. Al cabo de dos meses de 
usar esto medicamento, M. Leg.~ habla 
completamente restablecido *u quebran­
tada salud, a

(Boletín general de Terapéutica Ae ráete.)

,¿SS\ SSSSSW E™& 
importantes tajo una forma agradante, es 
de una digestión sumamente fácil. •

D’ CHARRIER.
J*f* d* l* Clínica d* la Facultad d* Paria.

« Desdo IBM. empleo con buen éxito el 
jarabe do Quina terraginoao de Grimault 
y c*. y lo considero como una afortunada 
Innovación, v

D’ CHAB8AJONAC.
Gratara del Hospital teribel-**™. Parts.

« Este medicamento tííJ??&£/*’*jSaB 
bido por les enfermos.J^jtado’QUpJj 
¿instantes y «More» JO’ Rocíen- 
pueden esperar del B
les elementos que lo oomP^

D’ HERVEZ DE CHEGOIN, 
Miembro do 1* Aesdemu d* mtdinu d* Parte.

a Sin sabor do hierro y de agradable 
rusto pero mas especialmente la gran faci- la cual loa enfermos mas dellca- mteran esta preparación, hacen de ella 
un* medí0*™01110 ton dicaz como agra­
dable. » D, MONOD.

Cirojino d* 1m Hoipttalei de Parte.

Depósito teatral ei Parii, casi GRIMAULT J Cla, 8, f08 TÍYÍRIM

Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS.

N. 142—perm.
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Hipofosfitos de Grimault y 0‘

3

MONTEVIDEO,

8&3ÍE^¡¡££fc£fe£¡e3

AVISO II IMPORTANTE

Artículos diversos:

DE

GRIMAULT r C-
Medicamentos tónicos, Febrífugos, 
Reparadores y reconstituyentes. Viras «878


